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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rky D. Alfonso y la Reiha Doña María 
Cristina (Q. I) G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima, 
Señora Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. 

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .

REAL DECRETO.
Para llevar á cumplido efecto lo dispuesto em Mi de

creto de 27 del actual; con arreglo á lo que determina el 
artículo 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880, y de confor
midad con lo .propuesto pór el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se trasfíéren en el presupuesto de gas

tos del Ministerio de la Guerra para el año económico de 
1880-81 los créditos siguientes: en el capítulo 4.°, Cuerpos 
del Ejército, treinta y nueve mil novecientas veintiuna pe
setas del art. 2.° al 4.°; en el capítulo 5.°, Personal de los 
distritos militares, veintiséis mil ochocientas treinta y dos 
y'ochocientas setenta y seis pesetas délos artículos 1.° y 
4 o respectivamente al 2.°; en el capítulo 7.6, Servicios ge
nerales, novecientas sesenta y tres mil quinientas veinti
trés pesetas del art. l.°; aplicándose treinta y dos mil cua
trocientas noventa y dos al art. 2.°, doscientas treinta mil 
ciento,setenta (y seis al 4.°, trescientas mil al 5.°, doscien
tas* sesenta y ocho mil ochocientas cinco al 7.°, ciento 
veintisiete mil cincuenta al 9.° y cinco mil al 10.°, y en 
el capítulo 8.°, Jefes y Oficiales que no corresponden á otro 
eapítulo determinado, veintiocho mil doscientas veintiuna 
pesetas del art-. l.° al 2.°

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno. *

.ALFONSO.
* 7 m El Ministro de.la Guerra,

: filien  d© Cstmap®»#

  REAL ORDEN.
 Excmo: Sr.': Pasada á informe de la Sección de Guerra 

y  MarinaVcfel Consejo de Estado la consulta dirigida 
por Y. S /á  Wte Ministerio en su carta núm. 2.668, de 5 
de AgostoYídlimo, referente á la antigüedad que debe acre
ditarse en sús dmp^ós^á varios Oficiales de ese Ejército, 
procedentes desfuerzas 'móviles dé la Península, la refe
rida* Sección, réii^cbf&áda de 3 del mes próximo pasado, 
tíáfinfórmado'lo sigüiérfte:
“ YCon'RhSlós ordeñas expedidas por el Ministerio del 

digno dal^^d^ V:*E. en 11 de Noviembre del año anterior 
y  20 de'Eífel^ó ^©2" de* Abril del actual, se remite á infor
me de esta Sección* el expediente instruido en virtud de 
u n a  consdlPa dirigida á ése Centro por el Capitán general 
de la isla dm'Cába, referente á la antigüeded que debe 
acreditarse eV susú^fépleos á varios Oficiales de aquel 
E jé r c ito , p ro c ed en te s^ fu e rz a s  móviles de la Península.

Del examen dedos documentos que componen el refe- 
ridBfexpediénte resulta: •

* ® e  cbGápitan general de la isla de Cuba, en cartad i- 
^ ig id ^ - es^ Ministerio con fecha 5 de Agosto de 1880,

hace presente que el General Subinspector de Infantería 
de aquel Ejército habia acudido á su Autoridad, manifes
tándole que existían en aquella Antilia algunos Oficiales 
procedentes de fuerzas móviles de la Península, á quienes, 
en vista Me lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Abril 
de 18^6,’ se concedió que optasen por pasar á Ultramar 
con lÓYémpleos que según lo consignado en dicha dispo
sición les correspondiese, ó permanecer en la Península 
obteniendo el inferior, siempre que tanto para uno como 
para otro caso demostrasen tener aptitud para desempe
ñarlos:

Que algunos de estos Oficiales, á pesar de haber sido 
alta en aquel Ejército con fecha muy postériór á la del 
citado Real decreto, cuentan sin embargo en sus empleos 
esta última antigüedad, cuya circunstancia los coloca en 
condiciones inás ventajosas que los Oficiales de las' fuer
zas móviles de aquella Isla, á los que, según lo dispuesto 
por Real orden de 22 de Agosto de 1878, sólo puede reco
nocérseles la del día 1.° del mes siguiente al que resulta
ron aprobados del exámen sufrido al efecto:

Que á su juicio, á los Oficiales procedentes de fuerzas 
móviles de la Península que optaron por ser destinados á 
Ultramar debe contárseles ea sus empleos la/antigüedad 
de la fechaj¿Qjsju destino; y que el tiempo trascurrido desde 
la fecha dél ftéal decretó que- les 000000*10 su pase al 
Ejército hasta que définitiyamfente fuesen afta en 1 él,* sóld 
debe serles abonado por mitád, atendida la situación semi-e 
activa en que se encoñtfaáen, y como comprendidos pdr  ̂
analogía en la Real orden de 4 de Julio de 1870, cuyo es
píritu parece serles aplicado: ' ~

Que en vista de lo expuesto, consultó si á los Oficiales 
procedentes de fueYzá&tfnóviles de la Península se les ha 
de contar en los gtaáós y empleos ééií que fueron desti
nados á Ultramar-lá^ntigüedad dél fiiá en que verificaron 
su embarque, como se ha resuelto por Real orden de 20 
de Abril de 183£Préspecto al Alférez D. Ramón Fort y 
Fortell, que por hallarse sumariado en Barcelona no pudo 
embarcarse hasta época muy reciente, ó la de la fecha de 
su destino, en cuyo caso podría contárseles la antigüedad 
en los grados y empleos con que fuesen clasificados para 
la Península del día 1.° del mes siguiente al en que proba
ron su aptitud; y también si el tiempo servido desde la di
solución de los cuerpos francos hasta la fecha en que se 
embarcaron debe ó no serles abonado por completo:

Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina, al in
formar sobre la anterior consulta, manifiesta que no deja 
de ser ésta fundada, por cuanto no parece equitativo que 
todos los Oficiales procedentes de fuerzas móviles, com
prendidos en la regla 2.a de la Real orden de 27 de Enero 
de 1877, destinados al Ejército de. Cuba por consecuencia 
del Real decreto de 22 de Abril de 1876, disfruten la mis
ma antigüedad en los grados y empleos que les resulten 
por su clasificación, aun cuando tenga ésta lugar en épo
cas distintas, y que lo más lógico es que cada uno disfrute 
en los que por ella tenga derecho la antigüedad de la fe
cha de la Real orden por. que fueron nombrados Oficiales 
del Ejército, puesto que las ventajas á  que se contrae el 
expresado decreto eran sólo condicionales, exigiéndose, 
como se exigía en él, que los individuos á  quienes com
prendía debían acreditar su aptitud’ en un exámen qué 
habían de sufrir en plazos más ó ménos largos, y reunir 
además otras circunstancias:

Que respecto al abono del tiempo trascurrido hasta 
que verificaron su embarqué, cree que : ño puede tomarse 
en consideración lo expuesto por el Capitán general de 
Cuba, en vista de que dicho tiempo pudo muy bien ha
berse legalizado-por autorización competente, como sin 
duda habia sucedido ñuando no fuésén dados de{baja en 
el Ejército, no pudiéndo tampoco servir de precedente la 
disposición* adoptada para el caso- particular del Alférez

D. Ramón Fort por haber sido ésta originada á causa de 
hallarse sumariado en Barcelona;

Y que el Negociado de Fuerzas ciudadanas de ese Mi
nisterio, de acuerdo con lo manifestado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, opina que debe clasificarse 
separadamente á los Oficiales á quienes se contrae este 
expediente, que serán en número muy limitado, cuando 
ninguna nueva consulta se ha promovido, y está, próximo 
á terminar su plazo de residencia en Ultramar:

Vistos los antecedentes relacionados:
Vistos el Real decreto de 22 de Abril de 1870, . Real or

den de 27 de Enero de 1877, Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1878 y Real orden de 4 de Julio de 1870:

Considerando que en el Real decreto de 22 de Abril 
de 1876 se expresa de una manera ciara y terminante I las 
condiciones que han de concurrir en los Jefes y Oficiales 
de fuerzas móviles para ser destinados al Ejército, y la 
forma en que ha de verificarse este pase, sin que en nin
guno de los artículos que contiene se prevenga nada res
pecto á la  antigüedad que deba señalárseles en los empleos 
que obtengan, ni el abono del tiempo que permanezcan en 
expectación de ser clasificados:

s Considerando que por la Real óruen de 27 do Enero 
dq 1877 se declaró á estos Jefes y Oficiales en los grados 
que por clasificación les resulte la antigüedad de 22 de 
Abril de 1876, sin hacer entre ellos distinción ni limita
ción de ningún género: »
^•^Considerando que, según lo dispuesto en las anteriores 
disposiciones, no cabe duda alguna sobre la antigüedad 
que deben disfrutar en sus grados y empleos, puesto que 
si su clasificación ha tenido lugar en época muy poste
rior á la del citado Real decreto, es circunstancia ésta 
completamente ajena álos interesados, y pertinente sólo al 
Gobierno que lo ha verificado cuando las circunstancias 
lo han permitido ó ha creído conveniente efectuarlo:

Considerando que la desigualdad de derechos que su
pone el Capitán general de la isla de Cuba existe en la 
actualidad entredós Oficiales procedentes de fuerzas mó
viles de la Península y de aquella Antilia ha desapare
cido por completo con lo dispuesto en el Real decreto de 7 
de Noviembre de 1878, fecha posterior á la Real orden 
de 22 de Agosto del mismo año que cita dicha Autoridad; 
puesto que por el mencionado decreto se previene en su 
artículo 18 que la antigüedad que ha de constar en los 
grados y empleos que correspondan á los Jefes y Oficiales 
procedentes de las fuerzas móviles de aqueba Isla á quie
nes se refiiere, ha de ser la de 9 de Junio de 1878 en que 
se consideró terminada aquella campaña:

Considerando que si bien esta fecha es posterior á la 
de la terminación de la guerra civil en la Península, cuyas 
circunstancias parece pudiera acarrear algún perjuicio a 
los Oficiales procedentes de fuerzas móviles de la isla da 
Cuba, no existe sin embargo este perjuicio, si se tiene en 
cuenta que por Reales órdenes de 18 de Octubre de 1871 
y 2 de Setiembre de 1872, ó de 9 de Mayo de 1874, y Rea! 
orden de 12 de Febrero de 1875, se habia concedido el 
páse al Ejército á los Oficiales de las expresadas fuerzas 
que reunían las condiciones que en las mismas se señala
ban, y por lo tanto se encontraban favorecidos por este- 
concepto sobre los de la Península, que sólo obtuvieron 
esta ventaja á la terminación total de la cam paña;

Y considerando que laMteal orden de 4 de Julio de 
1870, dictada únicamente para las clases de tropa que se 
encontraban en situación semiáctiva, no puede ser apli
cable á los individuos á quienes se refiere este informe,, 
como pretende el Capitán general de Cuba, por ser la de 
estos ántes de verificarse su clasificación, atendido su ca
rácter de Oficiales y el medio sueldo que disfrutaban sólo 
equiparable á la de reemplazó, considerado siempre como 
de servicio activo.
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La Sección es de dictámen:
Primero. Que los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de 

U ltram ar, procedentes de fuerzas móviles de la Península, 
deben contar en sus empleos la antigüedad de 22 de 
Abril de 1876, cualquiera que sea la época en que hubie
sen sido clasificados:

Segundo. Que los procedentes de fuerzas móviles de la 
Isla de Cuba y que hubieran  sido declarados de Ejército 
después de term inada la campaña, deberán contar en las 
mismas condiciones que los anteriores la de 9 de Junio 
de 187-8;

Y tercero. Que el tiempo trascurrido desde que dichos 
Oficiales fuesen baja en las expresadas fuerzas y alta en 
el Ejército debe ser computado como de activo servicio 
para todos los efectos posteriores de su ca rre ra .»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con lo expuesto en la preinserta acordada, de Real 
orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid £8 de Ju
nio de 1881.

CAMPOS.

S r. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA,

E xposición.
SEÑOR: Dem ostrada la conveniencia de que España 

concurra á la Exposición internacional de electricidad y 
al Congreso de electricistas que en 'Agosto próximo han 
de celebrarse en París, se nombró por Real orden de 1.° de 
Febrero último una Comisión, compuesta de individuos del 
Cuerpo de Telégrafos y presidida por el Director general, 
á fin de impulsar los trabajos, promoviendo por todos los 
medios la concurrencia del mayor número de exposi
tores.

Una, de las prim eras dificultades que á la Comisión se 
ofreció fué la falta de crédito para  subvenir á los gastos 
que necesariamente habia de causar la asistencia de Es
paña á la Exposición y al Congreso.

Fueron aquellos calculados en 45.000 pesetas; per.o de 
esta suma solamente se invertirán  durante el actual año 
económico 17.250 con motivo de los trasportes, instala
ción de aparatos, viajes del Comisario y de los empleados 
del Cuerpo, cuya presencia en París deba anticiparse á la 
fecha de la apertura, y otros servicios no menos urgentes.

Las economías realizadas en las obligaciones ordina
rias del mismo ramo, después de las ampliaciones de cré
ditos concedidas por el Real decreto de 26 de Abril ú lti
mo, permiten atender álos indicados gastos, los cuales, por 
su carácter de imprevistos, exigen la concesión de un c ré
dito extraordinario.

El servicio de que se tra ta , por la época en que la 
Exposición ha de inaugurarse y la en que han de quedar 
hechas las instalaciones,' reviste condiciones de evidente 
urgencia, y por tan to  es indispensable proveer al gasto 
expresado; pequeño sacrificio que imponen al Tesoro, no 
sólo razones poderosas de decoro nacional, sino tam bién 
la  utilidad de conocer todos los adelantos de la ciencia en 
las varias aplicaciones de la electricidad, y de exam inar y 
discutir las-ventajas de las diversas máquinas y aparatos 
que realicen mejor esas múltiples aplicaciones.

El Consejo de Estado en pleno lo ha reconocido así, y 
en su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la* aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. '

Madrid 28 de Junio de 4881.

SEÑOR: 
Á L. R. P. de V, JML

•limax Francisco CmmaeBio.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictám en 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de,la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se concede al presupuesto dél Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al año económico 
1880-81, un crédito extraordinario de diez y siete mil dos
cientas cincuenta pesetas con aplicación á un  capítulo 
adicional que se denominará Gastos que cause la concur
rencia de España á la Exposición de electricidad y al Con
greso internacional de electricistas que han de celebrarse en 
París.

Art. 2.® El im porte de dicho crédito extraordinario se 
cubrirá con una cantidad igual de las economías realiza
das en los servicios del cap. 16 del mismp presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Inan Francisco Camaciao*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Hornachuelos que fué decretada por Y. S., ha 
emitido en 31 de Mayo último el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 20 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntam iento de Hornachuelos, provincia 
de Córdoba.

Del instruido por el Delegado nombrado por el Gober
nador para inspeccionar la Administración de dicho pue
blo, resulta que el A yuntam iento no acordaba la distribu
ción é inversión mensual de los fondos, y que tampoco 
cumplia el art. 15o de la ley Municipal: que acordó hacer 
por administración una obra pública de cierta im portan
cia, sin que pudiera obtenerse para su exámen el expe
diente respectivo: que en el presupuesto de 1877 á 1878 
hay raspaduras y enmiendas en las relaciones: que los li
bros del Pósito no están autorizados, apareciendo vendidas 
á varios vecinos 500 fanegas de trigo sin que se sepa el 
precio, si bien por declaración del Secretario éste fué de 11 
pesetas y 25 céntimos fanega, siendo así que en la época 
de su venta el precio medio de dicha especie era el de 18 
pesetas 66 céntimos, según los Boletines oficiales: que h a 
biéndose reclamado la carta  de pago que acreditara el de
pósito en el Ayuntam iento de las 7.500 pesetas que como 
lianza se exigieron al rem atante de consum os, m ani
festó éste que la tenia en su casa, aunque no la encon
traba en el momento; añadiendo que en las arcas m u
nicipales existiría la m itad de dicha fianza: que des
pués ciijeron el Alcaide y el Secretario que no habia fianza 
alguna, contradicciones que hicieron sospechar al . Dele
gado ciel Gobernador que el Ayuntam iento ó alguno de 
sus individuos no era quizá ajerio á la m encionada s u 
basta: que en las listas para la elección de .Compromisa
rios expuestas al público habla contribuyentes que no te 
nían derecho á estar incluidos en ellas, puesto que figura
ban con la insignificante cuota de 14 pesetas: que en el. 
repartim iento territorial de 1877 á 1878 no figura uno de 
los mayores contribuyentes, cuando en los anteriores y 
posteriores aparece con un capital imponible de más 
de 4.000 pesetas; y por último, que en 25 de Febrero de 
este año se le previno al Alcalde que corrigiese el eMado 
deplorable en que se encontraba aquella A dm inistración; 
apercibiéndole, en caso contrario, con exigirle la responsa-' 
bilidad debida, sin que hasta la fecha lo haya verificado 
ni acusado recibo del oficio:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero 
y 22 de Julio de 1879, consagradas todas á in terp retar la 
ley Municipal vigente, y que han dado á sus preceptos una 
aplicación más ámpiia y extensiva, estableciendo reitera
damente que la suspensión puede imponerse á los Conce
jales por toda causa grave, sin que la haya precedido la 
am onestación, el apercibimiento ó la m ulta:

Considerando que por algunos de los hechos referidos 
ha incurrido el Ayuntam iento de Hornachuelos en omi
siones é infracciones de ley de carácter grave, de que han 
podido resu ltar perjuicios á los intereses que á su gestión 
están encomendados:

Considerando que el abandono en que dicha Corpora
ción municipal tiene la Administración, no obstante las 
prevenciones y apercibim ientos que se le han dirigido, es 
causa suficiente para decretar la suspensión con arreglo 
á las precitadas Roales órdenes;

La Sección opina que se debe confirm ar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. »S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su ‘ razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Villanueva del Campo decretada por Y, S., 
con fecha 17 del actual ha  emitido el siguiente dictám en: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina-do*el expediente

de suspensión del Ayuntamiento de Villanueva del Campo,  
provincia de Zamora.

Varios vecinos de aquel pueblo denunciaron al Gober
nador al estado lamentable en que se hallaba la Adminis
tración municipal, y expusieron que el Municipio obtúvo
la autorización necesaria para ordenar una co rta  en los 
plantíos comunales, con el objeto de in v ertir su im porte 
en la construcción de ciertas obras necesarias p a ra lo »  
intereses locales; importe que ignoraba el pueblo el desti
no que habia tenido, y que se hizo la recaudación de con
sumos de una m anera onerosa para el contribuyente , por
que, faltándose al espíritu de la ley y á las disposiciones 
vigentes, se exigieron del contribuyente tres trim estres en 
un solo plazo.

Explicados ampliamente por el Ayuntam iento, de or
den de la Autoridad superior, los hechos denunciados, pi
dió que se le diese copia testim oniada de la queja prom o
vida para acudir con ella adonde conviniera en justifica
ción de su inocencia.

La Sección de Cuentas.del Gobierno civil expuso ensm  
informe-respecto á los antecedentes que existían relativo» 
al pueblo, que el A yuntam iento no habia presentado sus 
cuentas desde el año de 1870 á 71; que las repetidas circu
lares y el apercibimiento hecho á la Corporación m unici
pal no habían sido eficaces para que se cum plim entase un  
servicio tan  im portante, y que si abundase ‘personal en
tendido para el desempeño de delegaciones, hubiera p ro 
puesto el nombramiento de un Delegado que se cerciorase 
de la m archa adm inistrativa del pueblo y del régim en que 
se observaba en la contabilidad, pues taxi grande re traso  
en la presentación de cuentas hacia presum ir que se en
contraba en muy mal estado.

El Gobernador de la provincia, en vista de lo expuesto 
y de que la Corporación municipal en el particu lar de la  
rendición de cuentas habia faltado á su deber, aun des
pués de apercibida y m ultada en las circulares de 18 de 
Marzo, 23 de Abril y 2 de Julio del año anterior, acordó la  
suspensión del A yuntam iento. •

La Sección, en vista de lo que resulta de la certifica
ción é informe dado por la Sección de Cuentas, y acep ta 
do por el Gobernador, reconoce que el A yuntam iento h a  
infringido las prescripciones de la ley Municipal en lo re- 
fe rente á las cuentas que no se han rendido.

Esta, negligencia y abandono en la prestación de u n  
servicio tan im portante constituye una falta grave, con 
perjuicio de los intereses comunales, y  desobediencia á  
las órdenes del Superior jerárquico puesto que el Ayun
tamiento fué apercibido y multado.

Y como la responsabilidad en que dicha Corporación 
ha incurrido merece ser corregida con la suspensión gu
bernativa, según lo dispuesto en el art. 189 de la ley, la  
Sección entiende que procede aprobar la providencia ele! 
Gobernador, sin perjuicio de que dicha Autoridad m ande 
instru ir el oportuno expediente para averiguar si existen 
ó no en las arcas municipales el producto líquido de los 
árboles subastados con destino á una obra de interés co
munal, y corregir en su caso las e^tralim itaciones come
tidas en este servicio: todo sin perjuicio de que los'Con
cejales continúen en el ejercicio de sus funciones, á que 
debieron volver al term inar el plazo de 50 dias.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Cm n  rtLAti-n o /I a-w ^  a  l o  r \Y > A *r n Y im o  /c?n 7 o m  AT>o

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de suspensión del A yun
tam iento de Azpeitia que fué decretada por Y. S., con 
fecha 21 del actual ha emitido el siguiente dictám en:

«Exorno. Sr.: Esta Sección lia examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Azpeitia, de
cretada por el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa..

Los hechos en que fundó su providencia la expresada 
A utoridad son: primero, que la Corporación m unicipal 
ten ia  sin aprobar las cuentas de 1877 á 79, por no h ab er 
contestado á los reparos puestos á las mismas; segunda» 
que recibida del Gobierno la sum a de 24.672 pesetas p o r 
indemnización de suministros, en vez de repartirla  pro
porcionalmente entre los individuos que los h ioÉron, pagó  
á unos la fanega de trigo á más de- 15 pesetas, á o tro s  
á 12‘25 y 12450, dejando, por último, á  algún acreedor sin  
pagarle nada de los tres mil y pico que por el mismo con-» 
cepto se le adeudaban; tercero, que establecido el p rec ia  
de DO8 pesetas por kilogramo en la fé n ta  de barnes, y  re 
bajado después á una peseta, fué de nuevo elevado á  DOS 
sin autorización; cuarto, que sin estar consignado en el 
presupuesto, destinó 10.000 pesetas para  redención de quin-* 
tos, á pesar de haber mandado la Diputación que s j |p  se  
aplicasen los sobrantes de aquel; quinto, que á  pes^r
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la s  excitaciones y requerim ientos para  que abonase á la 
D iputación 18.118 pesetas que la debia, no lo habia veri
ficado, ni obedecido tam poco la orden de que formase un 
presupuesto extraordinario con el fin indicado.

Se hallan unidos al expediente diferentes documentos 
presentados por el A yuntam iento interino y por el sus
penso, con el fin de acreditar respectivamente el primero 
la  procedencia de los cargos, y el segundo su inculpa
bilidad, acompañándose además un testimonio notarial 
p ara  hacer constar que requerido el Ayuntamiento inte
rino para que hiciese entrega de la Administración m uni
cipal m ediante haber pasado ya el plazo que debia durar 
la suspensión, según el art. 190 de la ley, se habia negado 
á  ello, fundándose en que habiéndose formado causa á los 
Concejales suspensos á consecuencia de haber pasado e l 
Gobernador á la Audiencia de Pamplona el tanto de culpa 
por no aparecer el padrón de vecindad en las oficinas m u
nicipales, no podían volver al ejercicio de sus cargos los 
Concejales suspensos: que los interinam ente designados 
ejercían sus funciones por nombramiento del Gobernador, 
sin  cuyo mandato no podían cesar en sus cargos sin in
c u rr ir  en desobediencia grave y e n  la consiguiente r e s 
ponsabilidad; y por ultimo, que las intimaciones y reque
rimientos que se les hacían tenían el carácter grave de 
u n  acto ilegal encaminado á ejercer presión sobre la Auto
ridad del Ayuntam iento in terino , y constituía desacato, 
que se pondría en conocimiento de los Tribunales y de la 
Autoridad superior jerárquica para ios filies procedentes.

La Sección cree deber hacer constar ante todo que en 
el expediente no existe noticia alguna referente al ex tra
vío del padrón de vecindad, ni á que este hecho haya sido 
puesto en conocimiento de los Tribunales; pero aun cuan
do fuese cierto esto últim o, m iéntras por el mismo Tri
bunal no se haya dictado auto de suspensión, los Conce
ja les  deben volver al ejercicio de sus cargos mediante 
haber pasado el plazo de SO dias que m arca el art. 190 de 
la  ley.

P o r esta razón se abstiene la Sección de inform ar 
acerca  del particular, limitándose á hacerlo en cuanto á 
los demás que motivaron la suspensión decretada por la 
Autoridad superior de la provincia.

En sentir de la Sección, m iéntras las cuentas se ha
llen pendientes de examen no pueden ser motivo de sus
pensión ninguno de los reparos que hayan ofrecido, así 
como tampoco lo es la falta dé contestación á aquellos, 
puesto que además de corresponder las cuentas de 1877-79 
á  otros Ayuntamientos, consta en el expediente que hasta 
$9 de Enero del corriente año no formuló la Diputación 
el pliego de reparos, el cual ha sido ya contestado, según 
se dice; y si bien no .resulta que estén presentadas las 
cuentas de 1879-80, parece que el cumplimiento de esta 
obligación debe ser recomendado por el Gobernador, y 
preceder el apercibimiento y la m ulta ántes de imponer el 
m áxim um  de corrección establecido.

Por lo que hace á la distribución de pesetas en
pago de suministros, es de tener en cuenta que en el Bo
letín oficial de 30 de Mayo de 1879 se citó á los acreedo
res, y como no se presentó oportunamente D. Manuel Or- 
begoso, no pudo tenerse presente su crédito al repartirse 
la  expresada cantidad, si bien luego que aquel fuá cono
cido se acordó pagarlo de los sobrantes del presupuesto, 
lo cual ha tenido lugar en 28 de Marzo ultimo; y en cuanto 
á haberse abonado á ménos precio que á los demás el 
trigo sum inistrado por D. Domingo Aldesoro, se explica 
por la circunstancia de estar aquel convenido y consig
nado  en el recibo ó documento librado en su dia. Así

• í
pues, en vista de tales razones el referido cargo queda 
¡desvanecido.

A propósito del señalado con el núm. 3, conviene sa
b er que, anulado por la Diputación el rem ate para  el su
m in istro  de parnés, el Ayuntamiento atendió por admi
n istración  á esta necesidad del vecindario desde Julio, 
iréndipñdo dicho artículo ai precio de una peseta y 8 cén
tim os hasta  80 de Setiembre, en que resultando ganancias 
lo  bajó á peseta; y como más tarde se advirtieran pérdi
das, volvió á restablecer el precio anterior; habiendo m a
nifestado además de este particular el Ayuntamiento sus
penso que para aum entar y dism inuir el precio de la car
ne no solicitó autorización de la Diputación, por haber 
-obrado siempre la Municipalidad con entera independen
c ia  en este asunto. Por más que la ley de 21 de Julio 
de 4876 autorizó al Gobierno para reform ar el régimen 
fo ra l de las Provincias Vascongadas, la especialidad que 
todav ía  ékiste en algunos puntos explica tal vez lo q u e  
seria anómalo é irregular en otras provincias; y por lo 
mismo, para  calificar un acto que el A yuntam iento dice 
em anado dé las atribuciones que siempre ejerció, conven
d ría  instru ir expediente especial en que se oyera á la Di
putación provincial, á fin de apreciar si hubo ó po ex tra - 
im ita c io n  de facultades y perjuicios en los intereses del 
•vecindario.

. En cuanto á la inversión de las 10.000 pesetas para  re* 
ádimir del servicio m ilitar á los mozos del reemplazo de 1878,

es de notar que sobre no constar si esto fue ó no realizado 
por el Ayuntamiento suspenso, toda vez que el acuerdo 
resulta tomado en £5 de Marzo de 1878, al ejecutar este 
acto siguió el ejemplo de otras poblaciones de aquella 
provincia, entre ellas las de Elgoíbar y San Sebastian; y 
aun cuando, prescindiendo de esta consideración, hubiera 
de formularse cargo, porque al otorgar la Diputación el 
permiso que se la pidió fue con la condición de que sóIq se 
aplicasen los sobrantes del presupuesto, que en realidad no 
existen, puesto que los £0.000 rs. que habia en caja se de
bían á la Diputación; para determ inar si tal hecho impli
ca ó no responsabilidad seria preciso averiguar si en efec
to la Diputación convino, como se dice, con la Comisión de 
Concejales nom brada al efecto en recibir desde luego por 
cuenta de su crédito tan  sólo 10.000 pesetas, y el resto más 
adelante. Tanto por no estar debidamente esclarecido este 
punto, cuanto porque la cuestión indicada se refiere en 
último término al abono de una partida que se dice no 
consignada en presupuesto, nada puede por hoy determ i
narse acerca de este hecho, que se deberá ventilar al exa
m inar y censurar las cuentas de aquella época.

Finalmente, por lo que hace ai último cargo de estar 
debiendo el Ayuntamiento á la Diputación 18.118 pesetas, 
á pesar de haber sido requerido por ésta en £3 de No
viembre y 14 de Diciembre, y de haber dispuesto el Go
bernador en 31 de Enero la formación de un presupuesto 
extraordinario en el término de 15 dias, cuya orden no 
ha sido obedecida, como quiera que no consta que al 
apercibimiento haya seguido la m ulta, resultan sin cum 
plir los requisitos que el art. 189 de la ley exige para la 
suspensión por la causa indicada.

Así, pues, considerando que los hechos á que el expe
diente se refiere, ó no están debidamente esclarecidos, ó se 
hallan subordinados al exámen de las cuentas, la Sección 
es de parecer que no fué procedente la suspensión decre
tada por el Gobernador de la provincia, debiendo volver 
desde luego los Concejales al ejercicio de su cargo, á no 
ser que el Tribunal haya dado auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pr ein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £4 
de Junio de 1881.

GÜMZALSZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa (San Se
bastian.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

TRIBUNAL SUPREMO.

La subasta de las obras que han d e  llevarse á efecto en el 
Palacio de Justicia, anunciada e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 21 
i  e l presente mes, tendrá lugar e l  d ia  21 de Julio próximo, á 
[as diez de la mañana, en la  Sala primera de e s t e  Tribunal.

Madrid %8 de Junio de 48dl.— EL Vicesecretario, Santos 
álfaro. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja g e n e r a l  d e  U ltr a m a r .
El dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, correspondiente al 
presente mes, en la forma que á continuación se expresa, y de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde:

Dia 80 de Junio.
Letras U, V, Z, A, B.

Dia 1.* de Julio.
Letras C, D, E, F, G.

Dia 2 de Julio.
Letras H, I, J, L, Ll, M.

Dia 4 de Julio.
Letras N, O, P, R, S, T.

Dia 5 de Julio.
Incidencias.
Lo que se hace saber al público* para su inteligencia y ma

yor puntualidad en los dias de pago.
Madrid £8 de Junio de 1881. = E 1  Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Audi a.
• ___________________

Por el turno que se lleva en esta dependencia, ha corres
pondido el pago de Jos alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba. En su 
consecuencia, Jas personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las fam ilias que residen fuera de esta  
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallan; siendo el último número que alcanza el lla
mamiento el de 6.650.

Andrés Agapito Fando.
Francisco Ardebol Oriel.
Jaime Bafelevell leed ó.
Toreuato Balsategui García.
José Vello Medina.
Manuel Cerezo González.

*

Sebastian Sauz Matasana.
José Casado Alvarez.
Nicolás Chaves Viana.
Juan Casado Ma-tin.
Aniceto de la Parra Parra.
Calixto Saiz Muñoz.
Leonardo Fernandez Trechuelo.
Valentín Fernandez Rey.
José Graell Tarres.
José Garúa Blanco.
Cándido García Barja.
Isidro Gallego Sánchez.
Antonio García Blanco.
Antonio Andaluoe Zaballa.
Lino Moreno Cruz.
Antonio Murillo Barbero.
Pedro Nuñez Vega.
Antonio Oset Lázaro.
José Piños Súer.
Gaspar Perez Al ver.
Genaro Per ñas Lame Ja.
José Font Val verde.
Jaime Roca Bi laguer.
Ramón Ros Viianova.
Cándido Sudredo Gaitado.
Manuel Tena Munferrer.
Víctor del Valle Yana.
Juan Castellano Bielsa.
Martin Mendiluce Percar.
Martin Ramírez Merchan.
José Fríjola VilLnova.
Santos Epanza y Araya.
Manuel Ferirmdez González.
Francisco Larrocha Navarro.
Salvador Oanut Moreno.
Máxime Ugarto Al dama.
Em ilio Navarro Pasajes.
José Alba Otorzo.
Hilario Bsrroso Rodriguez.
Damian Gutiérrez Alonso.
Madrid 3 i de Junio de 1881.=*E1 Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Ardía.

Por el turno que se lleva  en esta dependencia, ha corres* 
pondido el pago de ios alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, los cuales pueden presentarse desde luege 
en la misma á cobrar ios créditos que les resultan: los que de
seen que les sean girados al pueblo en que residan lo manifes
tarán así de oficio por conducto del Alcalde, remitiendo s u í  
licencias absolutas originales, que les serán devueltas; bien en
tendido que el que tenga crédito en abonaré tendrá ántes d< 
procedt-rse al pago que rem itirse á compulsa al Ejército que ic 
expidió, con arreglo á lo prevenido, cuyo precedimiento s í  
observará también con los poderes que se otorguen. Este llam a
miento llega hasta el núm. £.040 inclusive de turno de pago, 
en el cual no van incluidos los abonarés de segunda mitad.

Bernardo Perez Hernández.
Mariano García Herrero.
Nicolás Cuartero Estela.
Enrique Perez cedan.
Lúeas Castillo Luque.
Francisco Eeeja Calvo.
Antonio Carmen Vivas.
Cristóbal García y García.
Marcelino Menendez Menendez.
Gregorio Cortinas Arias.
Angel Galan Alonso.
José Juan Ferrer.
Manuel Revuelta López.
Francisco Rodriguez Navarro.
Santiago Gascón Alvarez.
José Eieuterio Navarro.
José Manuel Yañez.
Antonio Vera Romero.
Manuel Gómez Rivera.
Manuel Rios Freijóo.
Miguel Alareon Lúeas.
José Meji/ts Sánchez.
Ricardo G a r c ía  Quirós.
Francisco Diaz González.
Pascual Beidal Belrnet.
Juan Ruiz Sánchez.
Benigno Nicolás Iglesias.
José Pére z Tcr cira.
Ramón Perez Santeira.
Vicente Diaz Mira.
Francisco Casares Pareja.
Isidro Fernandez Perez.
José Rivas Viñales.
Dionisio Martin Valls.
Manuel Molina Byuno.
Joaquín Marco Agudo.
Francisco Molero Jiménez.
José Melí Deliran.
Mariano Aparicio Orozco.
Pedro de Gracia Isac.
Salvador Parda mili Matagente*
Antonio del Pino Ruiz.
Manuel Calvo Incógnito.
Juan VilLrasa Priego.
José Perez Muñoz.
Teodoro Baeza Ceirá.
Sandalio Díaz Herrera.
Eduardo Santos Amigo,
Estéban de Búrgos Lara.
Antonio Ureña Doña.
Domingo Pinto Reyes.
Cristóbal Cañete García.
José Fandoy Martin.
Bernardino González.
Mateo Diaz Huertas.
Manuel Morcillo Hernández.
Francisco Fernando Buset.
Silvestre de la Cruz Expósito.
Hipólito Calvo Rodriguez.
José González Ramírez.
Antonio Romero Espada.
Andrés Lozano Vera.
Pedro Villena Jiménez.
Manuel Andrade Mendez.
Adolfo A  zúa Arana.
Juan Morales Manso.
Ramón Cerdá Castelló.
Juan Llórente .Jiménez.
Carlos Mopfort Beltran.
José Gandés Soler.
Juan Guerra Orozco.
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Oleofás Parrilla Carrasco.
José Castro Fernandez.
Fernando Jiménez Molina.
Maximiliano González Piconero.
Francisco Beduña Perez.
Manuel Perez y Gómez.
Ramón Gómez Bel gado.
Antonio Iglesias Rodeiro.
Félix Martinez González.
Domingo Grez Idimesa.
Ignacio Aribe Colomino.
José Ripoll Seguin.
Félix Córdoba Crespo.
Joaquin Dorado Cebalios..
Víctor Polo Francés.
Félix Miguel Expósito.
José Casas Gallego.
Manuel Castellón Carbajal,
José Calabuig Morales.
Pedro Franco Franco.
Víctor de la Torre Maza.
Juan Oliva Paredes.
José Chacón Marín.
José Murcia Rodríguez.
Francisco Sánchez Fernandez.
Feliciano Cambios Zapico.
Manuel Quiñones Martínez.
Justo Ariño Valiente.
Francisco Fernandez Martin.
José Guerrero Sicilia.
Antonio García Fernandez,
Perfecto Vázquez Lostao.
Jesús Gutiérrez Fernandez.
Facundo Sed rosa López.
Diego Fernandez Vilialon.
Juan Verdeguch Puig.
Sandalio Carrillo Cidoncha.
Francisco Borrell Martinez.
Pedro Ortigosa Perez.
Madrid 30 de Junio de 188I.=E1 Coronel» primer Jefe, Ca

yetano Andía.

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba que á pesar del número de pago que tienen señalado, les 
corresponde ser incluidos en este llamamiento para cobrar 
sus alcances por haber justificado vinieron á continuar sus 
servicios á la Península en las fechas que se expresan, y los 
cuales pueden reclamar sus créditos por conducto de los res- 

. peetivos Alcaldes, acompañando á la instancia su licencia ab- 
í soluta, que les será devuelta al practicar el giro de los mismos.

Número 3.400 de turno—Sargento Leonardo Alba Salcedo: 
regresó en el año de 4 879.

Núm. 9.536 de-id.—Soldado Vicente Diaz Castañeda: regresó 
en Junio de 1873.

Núm. $.638 de id.—Sargento Antonio Pardo Lorenzo: re
gresó en Junio de 1875.

Núm. 9.744 de id.—Cabo primero José Domenech Garrigás: 
regresó en Junio de 1873.

Núm. 9.976 de id.—Soldado Pedro Beltrán Torres: regresó 
ta Febrero de 1876.

Núm. 3.990 de id. — Soldado Estéban Guzmán Segovia: re
gresó en Marzo de 1876.

Núm. 9.199 de id. — Soldado Eduardo Parez Salas: regresó 
en Abril de 1876.

Núm. 5.959 de id. — Soldado Nemesio Martínez Fernandez: 
regresó en Mayo de 1876.

Núm. 8. i34 de id.—Soldado José Fernandez Rodríguez: re
gresó en Jubo de 1876.

Núm. 9.936 de id. -Soldado Miguel Porcel Hernández: re
gresó en Setiembre de 1816.

Núm. 9.453 de id.—Soldado Ricardo Carretero Aguilar: re
gresó en Octubre de 1876.

Núm. 9.779 de id.—Sargento segundo Pascual Ras Gascón: 
regresó en Noviembre de 1876.

Madrid 30 de Junio de 1881.-^E1 Coronel, primer Jefe, Ca- 
: ■'.rano Andía.

Todos los individuos que procedentes del Ejército de Cuba 
vinieron á la Península en el año 1878 en concepto de licencia- 
dados ilimitados, hasta recibir sus licencias y ajustes, desem
barcando en el puerto de Santander, y que hasta la fecha no 
hayan percibido la primera mitad de sus alcances que debieron 
cobrar al desembarcar, pueden reclamar á esta Caja dicha mi
tad de alcances por conducto de la Autoridad local, acompa
ñando á su instancia la licencia absoluta y el ajuste hecho en 
el Depósito de cumplidos de la Habana, en que se expresa el al
cance que debían recibir en metálico.

Madrid 30 de Junio de 1881.=E1 Coronel, primer Jefe, Ca
yetano Andía.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de Hidrografía.

A V IS O  k  LOS N A V E G A N T E S .

N úmero 55.

En enanco se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
lo» píanos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa SE. de llspaña.

Bo y a  d e  E sc o m b r e r a s . Según comunicación del Co
mandante de Marina y Capitán del puerto de Cartagena, 
ha vuelto á fondearse, después de reparada, la boya de 
campana modelo B que marca el bajo de Escombreras, 
ocupando la misma situación que tenia anteriormente. 
(Véase el Aviso á los Navegantes, núm. 69, de 1879.)

Cartas números 199 y 913 de la sección I; y 9 ,118 y plano 17 
de la III.

Costa de Francia.
Luz DE LA ISLA P la n ie r . (A. H., núm. 63/365. París 

1881.) Probablemente en todo el mes de Setiembre de 1881, 
se trasladará la luz de la isla Planier á una nueva torre 
de mampostería construida á unos 95 metros al NE. de la 
antigua.

La nueva luz, cuyo foco luminoso estará á 69 metros 
sobre el nivel del mar, será producida por lá electricidad, 
y tendrá de alcance por término medio 96 millas.

Dicha luz será centelleante, con tres destellos blancos y 
uno rojo; ios tres destellos blancos, que formarán un grupo, 
estarán separados por intervalos de unos tres segundos, y 
los grupos de destellos blancos separados por un intervalo 
de unos doce segundos, en medio del cual aparecerá el 
destello rojo.

Con un mes de anticipación, se anunciará la fecha 
exacta en que se encienda este faro.

Cartas números 199 y 913 de la sección I; y 9,130 y 937 de 
la íIL

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Golfo y rio de San Lorenzo.

Cambio d e c o lo r  d e lo s  f a r o s  d e l  g o l f o  y  r io  d e S a n  
L o r e n z o . (A. H., núm. 69/360. París 1881.) Desde el 1.° de 
Agosto de 1881, las torres de los faros del golfo y rio de 
San Lorenzo estarán pintadas del modo siguiente:

C o sta  S u r .— Punta Fame.— Blanca con una faja hori
zontal negra.

Cabo Magdalena.— Blanca con una raya vertical negra.
Rio Martin.-—Blanca con dos fajas horizontales negras.
Cabo Chatte.— Blanca con dos rojas verticales negras.
Matane.— Blanca con una faja horizontal y una raya 

vertical negras.
Punta Father.—Blanca con una faja horizontal negra.
Is l a  A n t ig o s t i.— Punta Heath.— Blanca con una faja 

horizontal roja.
Bagot-Bluff.— Blanca con una raya vertical roja.
Pwnta SO.— Blanca con dos fajas horizontales rojas.
Punta Oeste.— Blanca con dos rayas verticales rojas.
Costa  N o r t e .— Siete Islas.—Blanca con una faja hori

zontal roja.
Isla Egg.—Blanca con una raya vertical roja.
Punta de Monst.— Blanca con dos fajas horizontales 

rojas.
Port Neuf.—Blanca con dos rayas verticales rojas.

Cartas números 199 y 914 de la sección I; y 589 da la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Bio de la Plata.

N u e v o  f a r o  d e l  b a n c o  I n g l é s .  (A. H., núm. 69/363. 
París 1881.) Según noticias del Capitán del buque mer
cante Bursaint, en la punta Norte del banco Inglés, y á 
unas 11 millas del faro de la isla Flores, se está constru
yendo un nuevo faro de hierro, cuya luz, que será fija 
blanca con aparato dióptrico de primer orden, se hallará 
á 39 metros sobre el nivel del mar, siendo visible á 15  
millas.

Esta nueva luz, que se encenderá á fines de Marzo 
de 1889, y la de Flores, se hallan próximamente en un 
mismo meridiano, y determinan exactamente el canal que 
hay entre el banco Inglés y la isla de Flores.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I: y 70 de la VIII.

MAR BÁLTICO.
Costa de Dinamarca (Sund).

Luz p r o v i s i o n a l  e n t r e  l a s  b a t e r í a s  d e  M e l l e n f q r t  
y  P r ó v e s t e n . (A. H., núm. 61 /3 5 4 . París 1881.) Con objeto 
de señalar el campo de experiencias de torpedos, entre las 
baterías de Melíenfort y Provesten, se encenderá como en 
los años anteriores una luz provisional.

Cartas números 199 y 913 de la sección I; y 701 de la 11.

Costa de  A lem ania .
F a r o  e n  p r o y e c t o  e n  l a  p u n t a  NO. de l a  is l a . F e h -  

m a r n . (A. H n ú m .  64 /368 . París 1881.) Durante el cor
riente año se construirá un faro en la extremidad NO. de 
la isla Fehmarn, en las proximidades de Wester-Mar- 
kelsdorf.

Cartas números 199 y 9 í3 de la sección I; y 701 de la II.
Madrid 13 d© Junio de 1881.==J u a n  R o m e r o .

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Guenca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de ô dispuesto por Peales órdenes de 10,13 y lo  
del actual, y de las instrucciones del Excmo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas, comunicadas á este Gobierno en las 
mismas fechas, he dispuesto señalar el dia 96 de Julio próxi
mo, á la una de su tarde, para ia adjudicación en pública su
bastas de los acopios de materiales para la reparación de las 
carreteras de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de i839, en el local que ocupa este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas,., partiéulares y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno, 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

• Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á, cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre

sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción; siendo la primera puja por lo me
nos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los l id 
iadores con tal que no bajen de 95 pesetas.

Cuenca 93 de Junio de 1881.—El Gobernador, José Maoía 
Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el.Gobierno de la provincia.. . . .  con fecha   y  de los requi
sitos y condiciones que se exigen para 1a adjudicación en pú
blica subasta de los aeopios necesarios para la reparación de la 
carretera de . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, y en
su trozo   que empieza en   y concluye en ., se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere d  
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de .Madrid á Castellón.—Trozo d.°—Longitud,'46 
kilómetros.—Presupuesto de acopios: 53.516 pesetas 40 cén
timos.

Idem id.—Trozo 9.e— Longitud, 98 kilómetros. — Presu
puesto de aeopios: 37.350 pesetas 16 céntimos.

Idem de Ocaña á Alicante.—Trozo 9.®—Longitud, 14 kiló
metros.—Presupuesto de acopios: 59 048 pesetas 95 céntimos.

Idem id.—Trozo 4.°—Longitud, 49kilómetros.—Presupuesto 
de acopios: 51.994 pesetas 38 céntimos.

Idem de Tarancon á Teruel.—Trozo 1.®—Longitud, 17 k i
lómetros.— Presupuesto de acopios: 49.0i8 pesetas 91 cén
timos.

Idem id.—Trozo 9.®—Longitud, 18 kilómetros.—Presupuesta 
de acopios: 46.960 pesetas 39 céntimos.

Idem id.—Trozo 3.?— Longitud, 17 kilómetros.—Presupuesto 
de acopios: 47.9ll pesetas 46 céntimos.

Idem id.—Trozo 4.®—Longitud, 16 kilómetros.—Presupuesto 
de acopios: 50.109 pesetas un céntimo.

A dm in istra ción  d e l C orreo  C entra l,

DIA 97.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta-de franqueo*

Núm. 1149 Antonio Bravo.—Ciudad-Re&L 
1143 Emilio Riesco.—Las Múrias.
4144 Encarnación Barranco.—Paracuellos.
!l45  José Sala.—Barcelona.
4146 José Salgado.—Guadalajara.
1147 Marcos Rubio.—Ciudad-Real.
1148 N. Polen.—Alcalá de Henares. '
1149 Pedro Bueno.— Yillalba.

Madrid 21 de Junio de 188!.-=EI Administrador, José María 
Soler.

DIA 98,

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de fmnqmo,
Núm. ! í 5 )  Andrea Prieto.—Padiernos.

1)51 Agustín Alamo.—Novés.
4153 Antonio Pesca.—Sede 11.a.
1153 Cristóbal Vela.—Calatayud.
4154 Dolores Caldera.—Cabuérniga.
1155 Gumersindo López—Ferrol.
1156 Juan Mata.—Arandá de Duero.
4157 Juan Jimeno.—Granada.
4158 Juan M. Vicente.—Galindenteo 
4l£9 José Alba Guerrero.— Montefrío.
4460 Josefa Goyarzurt.—Carabanohel.
4161 Luis Serón.—Alhamat
1169 Lázaro Gómez.—Torrejón de Ardoz.
1163 Manuel Macías. —Torremormojon.
4164 Nemesio Sánchez.—San Juan de la Enciniila.
1165 Pedro Gárate.—Bilbao.
1166 Pilar Casas.—Infantes.
1467 Prudencio Silva.—Linares.
4468 Ramón Melgarejo.— Infantes.
1169 Sebastian Barrios.—Cabanillas del Campo,

Madrid 98 de Junio de 4881.==EI Administrador, José M am  
Soler.

G abinets ce& tral de T e lé g r a fo » .

M a d m  Im telegramas .que no han podida ser mtmgaÜSB
á los destinatarios.

Día 99.

Bstaoion (te origen. del X ^ r i o .  Domicilio.

Albergaría. . . . . .  Alejo Cano. ..........  Justiniano, 7, princi
pal.

Barcelona. . . . . . .  Luisa Fernanda.. . .  Dpfia Consuelo Sierra*
Búrgos.................. Rosa Saracho . . . . .  Sin señas.
Ciudad-Real. . . .  Adolfo Leorquin. . .  Cruz, 14.
Gerona.    ........  Romero.. . . . . . . . .  Arco Santa María, 14*
I d e m . . . ..............  Pedro Diaz Romero. Idem id. ,
Chiclana    Ganet... . . . . . . . . . .  Atocha, 109.
Málaga................  Romualdo Hotel To

l e d o . . . . . . ........ . Barrio Argüelles.
Idem .............. .. ... Andrés Ortiz   San Martin, 4.
Idem  ............ .. Antonio Caballero.. Tudescos, 6, principal*
Santander.. . . . . .  Joaquin N uñez. . . .  Carretera Francia,- Es-

' pañoleto*
Sevilla.. . . . . . . . .  Pedro Echevarri. . .  Rey Francisco, 6.
San Vicente A l

cántara. . .  ¿. . .  Joaquin Sama. . . . .  Libertad, 41, prineí-*
pal.

S a n tan d er....... Sr. de Ferrer.. . . . .  Sin señaé.

Madrid 99 de Junio de 1881.=Por el Jefe del Gabinete cen~ 
trai, J. Alonso Prados. >'•
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C om andancia  de M arina de M ataró.
D. Luis de Cepeda y Granados, Comandante m ilitar de Ma

rina  de la provincia de Maíaró.
Hago saber que el dia 8 del próximo Agosto, á las doce de 

su mañana, simultáneamente ante la Junta económica del De
partamento de Cartagena y en el despacho de esta Comandan
cia, se procederá á la subasta y remate del -arriendo del usu
fructo de la almadraba de San Juan de Vilasar, frente del 
pueblo del mismo nombre de esta provincia naval, «para las 
cuatro temporadas de pesca de 4883 á 1885 inclusive, al tipo 
de 80 < pesetas cada ano, conforme al reglamento para gobierno 
y disfrute de almadrabas, aprobado en 3 de Junio de 1806, y 
Real orden de 15 de Marzo de 1875, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en las referidas Junta económica 
del Departamento y presente Comandancia.

Mataró 31 de Junio de 1881.—Luis de Cepeda.=Por m an
dado de S. S., José Torrent, Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.
Empréstito de 1868.

Terminadas ya las operaciones que ocasionaron los sorteos 
del citado empréstito, verificados últimamente; y en cumpli
miento ele lo prometido á los obligacionistas del mismo en el 
proyecto de arreglo aceptado por la mayoría de ellos, seaanun
cia al publico que todos los dias no feriados desde el 6 de Julio 
próximo, y horas de nueve á doee déla mañana, los tenedores 
de láminas que han de ser amortizadas por consecuencia de 
aquel ios y anteriores sorteos, pueden presentarlas en la Conta
duría de esta Municipalidad, acompañadas de las correspon
dientes facturas que se despachan en la portería de la quinta 
sección, piso bajo.

Las obligaciones favorecidas en los sorteos hasta el de 4.° 
de Julio de 1879 inclusive, y que no han sido satisfechas, se 
abonarán en la forma convenida, ó sea entregando su capital 
nominal de 380 rs. y el 35 por 400 de los premios de las que los 
hubieren obtenido; convirtiéndose el 7o por 100 restante en 
carpetas de Deuda amortizable sin interés.

Las que lo fueron en los dos sorteos correspondientes al año 
de 1880 y en el de 4.° de Enero último se satisfarán en su to ta
lidad y á razón de peseta por franco; en el bien entendido que 
sólo se considera como premio, tanto respecto de las de que 
ántes se hace referencia como de las de que aquí se trata, lo 
que. exceda del capital nominal de cada obligación sorteada.

Ultimamente, Jos tenedores de las carpetas expedidas en 
JLB’76 por intereses del citado empréstito, pueden asimismo pre
sentarlas desde la fecha arriba citada para su renovación.

Madrid 38 de Junio de 1881. =  El Alcalde Presidente, José 
Abascal. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J uzgados de p rim era  instancia .
ATIENZA.

D. Fernand.t Rodríguez y Fernandez, Notario público de 
esta villa y Escribano actuario del Juzgado de prim era in s tan 
cia de la misma y su partido.

Doy fé que en causa criminal seguida en este Juzgado y 
mi Escribanía contra Pedro Escribano García y otros vecinos 
de Umbralejo, distrito municipal de la Huerce, sobre coacción 
y otros abusos, disponiendo de cantidad de vino que se deco
misó mediante no haber pagado derecho de consumos; su stan 
ciada por todos sus trám ites y elevada en consulta, dictó S E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid sentencia 
en 19 de Marzo último, declarada firme el dia 4 de Abril, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos que, con revocación de la sentencia consultada,de
bemos absolver y absolvemos libremente á los procesados Ma
nuel Domingo Cerrada, Pablo Silvestre González, Ramón Es
cribano Valenciano, Carlos Domingo Cerrada, Julián Moreno 
Martin, Pedro Escribano García y Zoilo Domingo .Cuevas, fun
dándose esta absolución en no estar justificada Inexistencia de 
los delitos que en esta causa se persiguen, declarando de oficio 
las costas.

Alcense los embargos practicados, y una vez firme esta sen
tencia,-póngase en conocimiento de la jun ta adm inistrativa de 
la Huerce y su Presidente el Alcalde la introducción del vino 
y su falta de pago de derechos, para que con arreglo á la ins
trucción proceda á lo que haya lugar, como asimismo también 
para la corrección del hecho de que se hace mérito en el con
siderando último. .

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Manuel An
gel Gonzalez.=José García H erraiz.=Rafael A lvarez.=Fran- 
cisco A urioles.=José Aguilera Suarez.

Lo inserto concuerda á la letra, y á fin de que sirva de no
tificación al Pedro Escribano García, que no ha podido notifi
cársele en persona por hallarse ausente en ignorado paradero, 
expido la presente, según lo mandado por el Sr. Juez, para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Atienza á  £ 0  

de Mayo de l88 l.= F ernándo  Rodríguez y Fernandez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, 

Regente el Juzgado'de primera instancia del distrito de San 
Beltran, en méritos del expediente de ejecución de sentencia de 
la  causa seguida sobre hurto  contra Carlos Tutusans, se ha 
acordado, en virtud de ignorarse el paradero de éste, se le no
tifique la referida sentencia por medio del Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la que copiada á la letra dice así:

« S en ten c ia .— Num. 673.—Sres. D. Juan Francisco Pardo, 
Presidente.=D. Eustaquio Ruiz H ita.=D . Antonio Roda.— 
Barcelona 11 de Noviembre de 1879.—En la causa criminal 
instruida de oficio sobre hurto contra Cárlos Tutusans y Cos, 
que se halla en libertad, de 18 años, soltero, hojalatero, natu ra l 
de Queralt y Vecino de esta ciudad, que ante esta Sala ha pen
dido y pende en consulta de la sentencia dictada en 18 de Ju -

nio último por el Juez de prim era instancia del distrito de San 
Beltran, en la que absolvió libremente al referido Cárlos Tu
tusans, declarando de oficio las costas; en cuya causa ha sido 
Ponente el Magistrado D. Antonio Roda.

Aceptando ios fundamentos consignados por el Juez de pri
mera instancia, y además:

9.° Resultando que el Fiscal de S. M. y los defensores del 
procesado piden la confirmación de dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, de
clarando de oficio las costas. El Juez de primera instancia Don 
Joaquín de Errazquin cuide de rem itir siempre con las causas 
el expediente de solvencia ó insolvencia de los procesados. Ex
pídase á su tiempo al mencionado Juez el correspondiente des
pacho para la notificación personal, debiendo devolverlo debi
damente diligenciado.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m anda
mos y firmamo3.===Juan Francisco Pardo.=Eustaquio Ruiz 
H i ta.=A ntonio R.ocla.

Barcelona 41 de Noviembre de 4879.
La sentencia anterior ha sido leida y publicada por el señor 

Presidente en la Audiencia de este dia, de que certifico.=M a- 
gin Plá y Soler.)»

Así resulta de la sentencia á que me remito.
Y para que conste y en razón á ignorarse el paradero del 

Cárlos Tutusans, y cumpliendo con lo mandado por la Supe
rioridad y lo dispuesto en el art. £92 de la Compilación gene
ral, libro el presente para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en Barcelona á 17 de Mayo de 4881.==*José Ignacio Güell, 
Escribano.

HUELVA.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de ptñmera instancia de 
este partido.

Hago saber que como á las once y media de la noche del 6 
del corriente fué encontrado en el Muelle de Madera de esta 
ciudad el cadáver de un hombre que, según los indicios que re 
sultan de las diligencias p racticadas, debió ser producida su 
muerte por haberse disparado un arma de fuego, que fué en
contrada junto al mismo, en la región temporal derecha. Dicho 
individuo, cuya identificación no ha sido posible hasta ahora, 
era de edad como de 55 á 60 años, estatura regular, más bien 
alto, cabello bastante crecido, rubio y entrecano , calvo por la 
parte anterior y superior de la cabeza, barba corrida, también 
rubia y entrecana, color claro, nariz y boca regulares, cara 
llena y entrelarga; vistiendo americana de paño ascuro, cha
leco de pana ó astracan color de cobre, pantalón de paño ne
gro, sombrero hongo de ala ancha color claro, botillos negros; 
habiéndose presentado por el dueño del establecimiento donde 
estuvo comiendo en la tarde de dicho dia un gaban ó m onte- 
cristo de paño azul forrado de bayeta encarnada con metas 
blancas, perteneciente á dicho individuo.

Por tanto se cita y emplaza á todos los que por las expre
sadas señas reconozcan quién pueda ser dicho individuo, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á m ani
festarlo en este Juzgado á fin de que pueda tener efecto la iden
tificación del mismo.

Dado en Huelva á 48 de Mayo de 1881.=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Anto- 

tonio Jiménez Vergara, hijo de Alonso y de María, natural de 
Almojia, partido judicial de Alora, vecino de M álaga, viudo, 
arriero y de 80 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel pública de ésta 
á responder de los cargos que le resultan en causa que al mis
mo y otro se le sigue por hurto de un potro; apercibiéndosele 
de que pasado dicho término sin comparecer se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, dependientes.y agentes de policía judicial, procedan por 
cuantos medios les sugiera su celo á la busca y captura de dicho 
Antonio Jiménez Vergara y del potro hurtado'de la propiedad 
de D. Tomás Rivero; siéndolas señas del ya citado potro tordo 
oscuro, con un hierro, de dos años y medio de edad, cerrado, 
con un lucero en la frente, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentre; y caso de ser habido, se rem itan por 

I tránsitos de justicia á los detenidos á la cárcel de ésta á dispo
sición de este Juzgado.

Jrrez de la Frontera 33 de Mayo de 4881.=Miguel Rendon 
y Castro.==Migucl Bazo.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa de La Union y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan López, cu

yas demás circunstancias se ignoran, el que vivía en esta villa 
en la calle de Lopez-Pinto, núm. 14, para que en el térm ino de 
45 dias, que empezarán á contarse desde que ésta sea publicada 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le instruye 
sobre lesiones á José Rodríguez.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la captura del López, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en La Union á 34 de Mayo de 4884.=Rafael Blasco.= 
Benito Polo,

PUENTEDEUME (i).
En el número 97, que es una obligación de préstamo otor

gada en 45 de Abril por Pascua Veiga Rodríguez á D; Miguel 
Carrero Badía, vecinos de la villa de Mugardos, se nota el claro 
del número de una de las cédulas.

En el 98, que es otra obligación de préstamo otorgada en 45 
de Abril por Isabel Rodríguez y Rodríguez á favor de D. Mi
guel Carrero y Badía, vecinos de Mugardos, se nota el claro del 
número de una de las cédulas.

En el 404, que es una escritura de inventario y declaración 
de herencia de D. José Chavarría, otorgada en 33 de Abril por 
Andrea García Diaz, vecina de Sillobre, y Doña María Soledad 
Miraqda Rivadeneira, de la ciudad do Ferrol, se nota el claro 
del número de una de las cédulas, y para la fecha del falleci
miento del D. José Chavarría, así como otros claros de valor 
de bienes, nombres de fincas, testas y demás circunstancias de 
las mismas.

En el 434, que es una escritura de venta otorgada en 33 de 
Mayo por Gipriana Bouza Baeariza y su esposo Benito Bastía 
Vázquez á Nicolás García Roen, vecinos de San Vicente de 
Mehá, se nota el claro de los números de las cédulas.

En el 439, que es una escritura de donación otorgada en 31 
de Mayo por Manuel Perez Moreira á Bernarda do Bal y Perez. 
vecinas de San Pedro de Cerbás, se nota el claro del número de 
una casa.

En el 441, que es una escritura de no formar Compa
ñía ó Sociedad gallega, otorgada en 3 de Junio por Nicolasa 
Cartelle Divinas, María Francisca y Saturnina Queira y Car- 
tello, en unión de su esposo José Vila Montero, vecinos de 
Ares, se nota la falta áe la firma de uno de los testigos.

En el 443, que es una escritura de venta otorgada en 4 de 
Junio por Nicolasa Cartelle Riviñas á Manuel Martínez Mayo- 
bre, vecinos de Ares, se nota la falta de la firma de uno de 
los testigos.

En el 445, que es una escritura de ratificación de venta otor
gada en 6 de Junio ppr Agustín Martínez Fernandez y Rafael 
Sardina Cárdelo y Félix Cartelle Garrido, vecinos de Ares, se 
observa un claro para los números de las cédulas.

En el 469, que es según el índice la división amistosa de la 
herencia de Pedro Seijas Salgado y su mujer María Oabral Mar - 
tinez, otorgada en i.° de Julio por Tomasa Seijas Cabra!, su es
poso Manuel Martínez Bayolo. Eduardo, Teresa y Juana Seijas 
Cabra!, vecinos de Aranza, se notan diferentes claros, y espe
cialmente uno que comprende la mayor parto de la segunda- 
cara de la primera hoja y la m itad aproximada de la primera 
cara de la segunda hoja.

En el 481, que es un testamento otorgado en 33 de Julio por 
Francisco Fernandez Cancela y su mujer Concepción Torrente 
y López, vecinos de San Salvador de Momíics, se nota la falta- 
de la firma de dos testigos.

En el 044, que es una escritura de cesión otorgada en 37 
de Setiembre por D. José Liste y Vázquez á Juan de Castro 
Fontichel, vecinos de Mehá, se nota el claro para consignar la 
adquisición de una finca.

En el 333, que es un testamento otorgado en 3 de Octubre 
por María Blanco Fernandez, vecina de la parroquia de Mehá, 
no tiene más autorización que el signo y firma y rúbrica del 
Notario.

En el 373, que es una escritura de venta otorgada en 39 de 
Noviembre por Carmen García Pazos á Pedro Aoeledo Carte
lle, vecinos de Ares, se nota la falta de uno de los testigos.

Protocolo de 4876.

En el núm. 8, que es una escritura de venta otorgada en 45 
de Enero por Juan San Claudio Fraga á José Menendez Solís, 
vecinos de Ares, aceptando este para Antonio López Gamposa, 
de la misma vecindad, y garantizando la venta casa de incer- 
tidurnbre José San Claudio Sánchez, de la repetida de Ares, y 
se nota la falta de la firma de este.

En el núm. 40, que es un testamento otorgado en 46 de 
Enero por José Antonio López y su mujer Luisa Martínez Lon- 
gueira, vecinos de Ares, se nota el claro del número de una casa 
que dieron en mejora.

En el núm. 31, que es un testamento otorgado en i.° de F e 
brero por Josefa Mayobre Sequeiro, vecina de Mugardos, no 
tiene más autorización que la firma de un tal Manuel Fernan
dez, y del Notario, consignándose por este hallarse presentes 
como testigos Manuel Saavedra Varela, Antonio Saavedra Fer
nandez y José Prado Saavedra, sin relacionar el Manuel F e r
nandez.

En-el 48, que es una escritura de arrendamiento otorgada 
en 44 de Febrero por D. José María Padriñan de Quirós y Car
vajal, vecino de la ciudad de Ferrol, á favor de D. José Lagoa 
Rio y D. José Menendez Solís, vecinos de la villa de Ares, se 
notan dos claros para los números de dos cédulas y de la fecha 
en que ha de contarse el arrendamiento.

En el 74, que es una escritura de venta otorgada en 7 de 
Marzo por María Porta Saavedra, vecina de Limodre, á Dioni
sio Vilar Rodríguez, de San Vicente de Caamouco, se nota el 
claro del número de una de las cédulas.

En el 87, que es una escritura de retrocesión otorgada en 47 
de Marzo por D. Dionisio Vilar Rodríguez, vecino de la parro
quia de Caamouco, á favor de María Porta Saavedra, de Lim o
dre, se nota el claro de una de las cédulas.

En el 444, que es un testam ento otorgado en 48 de Abril 
por Manuela Torres y Pereira, vecina de Mugardos, carece de 
la autorización del Notario.

En el 448, que es una escritura de transacción otorgada 
en 3 i de Abril por Antonio Pazos Lago y María Pazos Lago 
con su esposo Joaquín Perez Castelle, vecinos de Santiago de

-----------------------------------  (Sigue á la pág. 918.)
(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é  islas Baleares durante el mes

EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL ANO DE 1880.1 EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO DE 1881. EN EL MES

ARTÍCU LOS. UNIDAD.
Valores. Derectios. Valores. Derechos. CANTIDADES (MPORTADAS DE NACIONES’

G ti Etid&des.
Pesetas. Pesetas.

Oantidaides.
Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase 1 /  del

/ Carbones m inerales y  el c o k ................
\ Alquits., breas, asfs., esquistos y bets.

Tons. de i .000 lcilógs.. 
K ilogram os.

«38.495
7.1*5.414
3.954.494

5.962 375 
1.282 5*1 

711.808

596 238 
29 212 
16.214

228 847 
5.164 859 

12.386 3V9

5.721.176 
914 674 

2.229.549

572.118 
20 767 
50.784

91.353 
1 549.534 
1.982 469

»
•
»

A ra n ce l. .  - ] Idem rectifica d os .......................................
i V idrios v  cristal

»
»

5.765.1 «4  
821.970

2 594.324 
702.023

317.073
165.291

464 012 
'1.016 731

208 803 
937.805

«0,5*2
222.147

4.242.240
285.238 88.920 *

/ Acero . .  ............ ............................... .. 9 3 928 393 196 43 687 4.366 4.825 7.072 - 1
1 H ierros y las h erra m ien ta s .. . . . . . . . 9 15.791.911 3.407 826 1.108.088 21.182 183 4.568.687 1.368.177 5.434397 1.181 857

Clase 2 / . . . < Hnia de lata .............. » 242.058 172.527 53 007 1.081.621 720.980 2*1.754 150 385 2*73 „
J Cobre y la tón ............................. m «33.180 3a ! 920 60.147 140 470 3ü9 355 60.288 26144 19.177
\ A la m b r e s ....................................... .. » 4.742.3*4 769..799 130 963 1 643.892 738 557 427.072 98.7 i 5 351.582

Clase .

/P a los  tintóreos y  cortezas curtientes. 
| Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del A rañe. 
] Colores, tintes y barnices. . . . . . . . . . .
\Cloruro de sodio (sal com ún )...........
iL o s  dem ás productos qu ím icos y  los 
í farm acéu ticos ......... .............  . . . . . . .

•

•
•

*

672.848

812.865
4.0*0.707

672.322

10.941,970

114.884

391.081
1.461.384

43.446

2,947.647

1.67o

31.246
155.069

5.391

309.358

2.009 585

417.984
1.201.955

592.173

13 2*9 105

340.7 i 9

522.480 
2.060 272 

11.844

8.508,457

5.009

41.798 
194955 

4 057

895.647

229.003

• 169.160 
333.419 

3. i 68

2.648.242

50

24.524
48.530

2,364.552
i Perfum ería y  e s e n c ia s ..................... .. • 26.191 «■ 9.528 49.197 32 825 262 600 5S.694 14 548 1.418

17.258.S53 28.491.437 112.929 13.623 013 22.479 456 
316.395

88 148 5.258160 
20 1 *4

155.370
3740Clase 4 / , . . i H ilados de algodón . . . . . . . . . . ........... i* 6Í.840 353.457 433.827 52 681 119.607

í Teiidos de a lgodón .................. - ............. 814.237 ■ 2 ,5 /6  617 980.7’oü 8*5 855 2.672.563 1.017.7t3 61 836 92750

Clase 5 / . . . 1 Hilaza de cáñam o ó de l i n o . ............ 1.002.957 4 413.011 275.808 1.118.863 4.9*2.697 307.685 321.004 3.385
\ T ejidos de cáñam o ó de l i n o . . . . . . . . 126.386 955.194 226.20*! 122.699 1.043.016 245.247 6o 673 1.794

Clase 6 /  . . . | Lana en ram a.. .  ..................... .. 244.384 1.083.746 47.304 549 244 2.388 090 411.317 74 4*3 83 417
' Tejidos de lana . . . . .  ............................ 356.682 5.781.057 4 .3 1 7 ! 40 421 494 6 865 608 1.614.43* 34 037 

5 441 
i .639

130.370

Clase 7 .\  „ . i Seda en r a m a ........................................... . 31.699 1.388.183 41.846 44.557 1.926461 57.957 7.147
\ Tejidos de seda.................................. .. 17.616 1.4*1.820 223.193 23.699 1.849.480 3*0.982 6.584

C l a s e s  4 / ,  
B.1, 6 .a y 7 /

Clase 8.a . . .
> Teiidos con m e z c la .............. * ............. .. 41.823 786.608 157.620 52 302 1.051.301 

4.411 209
«22.931 4328

153.075 
•1.723 

13 677

14 274j le jiuu .
P apel.. ............................ .................... ........... 1.160.818 1.666.205 ■ *19.582 1.051857 215 950 175.093

»/ M illares.......................... 5 017 5.936 ^
M aderas................... .................. ....................( Metros cúbicos. 50 573 ! 69 866 ? 367.051 1

•

Clase 9.a . . . U nidades.........................
8 .371 ^

O. J 40.1 d i / b.y-ij.uxb •
K ilógram os.................... i 1.6P 1.004.392 ( 718 424 

139.030 
3 6 -3  

489.748

1.527.296
11

7.720
2

Clase 4 0 / . .
Muebles y  artefactos de m a d e r a . . . . .  
Ganados .......................................................

»
U nidades. . . . .  . . .

377.192 
23 894

644.493
1.6*9.855

103.475
145.604

504.105 
20 083

908 484 
2.037.040

153.009
*54.217

4 A H

»
21

24 272

123 573 
1

' Cueros v p ie les................ ........................... K ilóg ra m os ... . . 4.435.654 3.174.845 266 535 2.585.35* 4 395.608

5.088 782 
235.820

Clase 1 1 / . .
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos

¡ para te lé g ra fo s .......................................
^Carruajes y piezas sueltas para los 
] m ism os.......................................................

»
U nidades.........

3.640018
37 )

3.779.754
130.835

284.7 40 3.983.071
83

280.236

K ilógram os................ 57 585 ox.iOo !ÍU  424 £>y!54
ii E m barcaciones. * - ............ .. a Unidad as 8 ) 6

i
Que m iden toneladas [ 

incrles&s.................. .. . )
4.038.572 102,113

' 1.154
I 422 668 14.699

269
1.926.827/  Bacalao y pez p a lo ................................. K ilogram os 11.857.128

29 i  16 032
- 5 691.424 2.074 998 

931.713 
758.110 
130.951 

1.174 565 
972.646 
20 i 266 

72.726 
2.7 i 7.10* 

16.088 
56.755 

-i nn i

12,895.746 
1.8*9.133 
1.481.249 

280 719 
7.803.972 

9*5 440 
1 *20.400 

76.718 
176.433 
165 950 
61717
KA . ÍXA Ü

6.189 957 
3 8 4 ! i 8 
414 751 
118 501 

6 1 6 1 6 8 0  
1.808.813 
2.529.073 

283 351 
13.985 455 

289.024 
308 585
00*7 a i i

j Cebada, centeno y m a íz . ................... * 1 6.114.366 
5.713.666 

844.289 
4.371.573 
3.147.168 
1.7*4 *45 

233.790 
■40.868.410 

245.891 
274 545
ÍU7 4 «n

58.53*
63.990
A SJ A GA

A 0
i Tria:o............................................................... 17.5-i 8.809

1U.UO O. I oO 
0 QÜ7 f r\A

9

1 Harina de tr igo ........................................... 2,010.069
zv.oo i .LUX 

Áí 7QQ
9

Clase 1S.*. .  i/ A z ú ca r .................. ...................................... .. 5.934 902 
1.655 267 

827.225 
74.828 

145.432 
143.202

A K.IQ KOO ioo
1.7*1 972r¡ rrn QQn

9
Kqn OQjr

\ C a c a o ................ *
t̂  AGI Ovr O OÍ .h,o4!

1 C afé..................................................................
W &. Gi  
Q aH QO í i JO.XQO

OQQ A GX
9

¡[ Canela......................... ............... O 1 a : Cí
xoo.i yo

AQ flK 1
9

A guardiente.................................................. H e ctó litros .. .  . .
O l.U •->/<&

o f.fio ajli r.
4ü Uol
55.172 

•1.928 
■ 3H8

•

ii V in o s . ........................................................... .. L it r o s .............. .. 41.*99 
62.631

45 844 
19 719
G)f\ AQQClase 13 .* .. j1 Botones............................................................ K ilogram os. •. • 54.909 

60 005! Pasamanería ....................................... . A1 y 4.001 «5o O A.U.4&0

Los demás artícu los....................... ,
126050.282 17.293.067

9. MKQ 123.323.0i0 17.771.485
o ¿íoq (n  iUJO U  i JL I

126.050.282 30.SH7.7IR | 123 3*3 010 20.470 556 I
Diferencia de más en valores en Abril de 1881, com parados con 1880.........
D iferencia de más en derechos en A bril de 1881, com parados con 188)
Diferencia de ménos en valores en los tres prim eros meses de 1881, com parado con 1880...........
D iferencia de más en derechos en los tres prim eros meses de 1881, com parado con 1880 . . . . . .

Los valores que arroja  el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribu ido á la  alza de los derechos de A rancel que acusa el anterior resum en son las de las provincias de A licante, A lm ería , Barcelona, Cáceres, Cádiz, Coruña, Granada, Huelva,

Recaudación obtenida en el expresado mes por lodos los conceptos

Importación.

Pesetas,

Exportación.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga. 

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena. 

Pesetas.

Multas 
y  irercancías 
abandonadas.

Pesetas.

.................... 7.525.483 59.354 269017 .094 9A/l 4A9Qñ A9 A91 120 29.463

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

1 TONELADAS

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

j  Con bandera naciowal............. 308
422

84
417

69
89

69,012 25 295Con carga 

En lastre*. . . . .

í  Con bandera extranjera . . .  

t Con bandera n a c ion a l . . . . . .

(  Con bandera extranjera.........
( Con bandera naci< n a l . . . . . .

173,347 
15.678 

177 483 
43.504

135.925
9

9

9ue v ra n s u o .. . .
í  Con bandera extranjera  . . . . 73.577 9

De*arribada. i  Con bandera n a c io n a l . . . . . .

1 Con bandera extranjera . . . . ,

. . . 13
34 1 , 557 

10.548
9

9

al4di*id £0 de Junio de 1881, « E l  Director general de Aduanas, Salvador Q uiroga L Ballesteros.
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DE HACIENDA.
NA S . — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.

de Abril del año de 4 881,. comparado con igual mes del de 1880, y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

abril del año 1880.' EN EL MES DE ABRIL DEL año 1881.
DIFERENCIAS EN TRE 'EL MES DE ABRIL DE 1880 Y 4881.

ÍES DE ABRIL DE 18^4.MÁS EN EL MES DE ABRIL DE 18pl. MENOS EN FL l
total V alores. Derechos. CANTIBADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.

de — — de _ ___ C antidades — — C ao tid ad es. — —

cantidades. Pesetas. Pesetas. (ío convenidas. convenidas. cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

91.333 2.283.825 228.383 99 61Ó 1.943 101.553 2.535 220 «53 5 ¿2 10.200 ' 251.395 25.139 9 » *
4.849.534 278 9 i 6 6 353 3.780 819 744 673 4 525 4*2 814 588 18.555 2.975958 535.672 * 12.202 B
1.982.469 356.84 4 8.128 3.338.696 •154 3.338 850 600 993 13.690 1.356.391 244149 5.542 B » »

4.842.840 559.008 6S 324 155.521 10 155 531 69.989 8 554 * >» * 1.086.709 439.013 59.770
344.158 261,214 64.658 177.691 190 474 368.165 309.515 72.858 24.00?. 45.301 8.200 B B

7.t-72 707 251 » 2.166 2166 2 1 9 108 » » 4.906 488 * 443
6.616.254 1 540 293 499.305 4.700.165 3.656.837 8,357.0*2 2.051.756 694 319 1.740.748 511.463 195.014 »

4b2 638 104.492 32,124 525.689 2 506 528195 334.723 109.094 375.537 25 1.231 76.970 D * B

45.421 87.869 16.240 29.650 50 542 80.192 147 788 23.164 3 4.771 59.919 8.924 » » »

450.297 198.890 31.5 i 4 94.658 349 100 443.758 206.465 35.175 » 7.5?5 (-0L 6.539 » B

229.053 38.938 549 527.198 » 527.198 89.624 1.318 298 145 50.686 769 V B

168.160 210.20® 16.809 4.185 204 073 208 258 260 322 20.824 40.098 50.122 4015 n B

»

B

85? 943 697.826 64.137 187.649 239 862 427.51-1 748 331 74.054 69.568 50.525 9.917 » W »

51.698 1,034 422 2,964 172 933 175.897 3,518 1.238 124.199 2,484 816 » » B

5.012.794 1.374.396 139.465 1.862.592 2.509 415 4.372007 1.314 510 146 477 » » 7.012 640 787 59.886 »

15 666 124.328 30.091 2 779 11.593 14,372 114.9 "6 27 335 >* » » 1.294 10.852 2.759 ,
5.413 580 8 932 325 32.506 3.355.784 550.788 3906.572 6.445.744 26.239 » )> H 1.506.958 2,486.581 6.267

2d.904 131.798 50.017 17.330 6 925 24 245 1 17 019 45.413 331 » » )> 14.779 4.604
154.t89 1.248.87o 476.938 63.441 120.847 184 288 1.52 .259 581.231 29.199 272.384 104,303 y» » )>,

321.389 1.427.312 89.2'- )4 414 225 » 414 225 2,^22 590 113.912 39.836 395.278 24.708 j> » i'

67.467 578 641 135.03 L 47.820 16.762 64.58 * 6*6.377 139.957 >> 47.766 4.926 2.885 » )i

157.840 659.827 31.259 94.576 184.646 279222 1085.574 53.872 121.382 445.747 2*613 9 9 B

164.407 2 646.788 612.155 34.487 127.194 161.081 2 643.181 615.993 )> » 3.838 2.726 3.607 B

12.588 552.201 16 u3* 3.451 10.560 14 011 6*4 032 16.951 1.423 51.831 919 »

8.283 * • '670.754 110 522 513 9.9 lo 10.438 872 895 139.838 2.155 202.141 29 376 » B B

48.602 341,530 74.116 4.752 14.844 19.596 • 337.877 77.400 994 16.347 3.281 » B • i
828168 492.074 68.223 101.25) 278149 379.399 541 304 80.463 51.231 49.4 10 12.240 % B * f

1.723 607 704 1.3 ti ( 412 ¡
13.677 ■
B i 1.840179 91.420 2.412

1 B

12.568 14.960 i 1. 569 276 84.450 / 1.303 ) 14 í > 270.943 
( 1 8.970

718 474 198,793 174,0*9 372 852 • 1 315.572 1
139 030 • ■ 261096 44155 4.603 180.152 184.755 '332.906 55.830 45.723 I 71.810 11.675 J> 1 ¡t

3704 340 370 26.021 12 5472 5.484 707 005 45 916 1,780 366.633 19 895 » 1
B

514 020 1.122.6 ¿7 95.253 656.589 39.398 695.987 1 427.14o 115.863 181.967 i 3*4,518 j 24610 ■ 9 9
1,650.869 2.093.597 179.839 1,378.463 725.953 2,104416 2 659.266 138.011 453.547 563:669 » 9 4L828

12 , 
7.720 ,! 28.388

¡ 7.147 00 oo p* 
& 12

200 404
16

202.235 117.294 29.474 4
94,523 88.906 22.327

i
B B

2 ; 4 2 6 1 4 f “1 98.669 9.571 I 977.049 34.370 i 878.380 24.799 } ■ »
269 73 2.605 2 678 ........ , , S.A09 i j

1.926.8*7 924.877 337.195 ff 869.221 1.832 65o 2.70 í. 876 d.896.901 472 828 775.049 472.0*4 135.633 m » B
10.C66.136 2*113.888 322.117 450.575 21.677 472. *52 99.173 lo. i 12 f » j> - : 9 9.393.881 2.044745 307.0052.887.t 01 808 360 124.718 22.264 533 658 555 922 doS.659 24.017 . • » 2.331.070 652.701 400.701

448.733 187.627 28.948 10 321 7.982 48.;iü3 7687 1.486 • * » 428.430 479.940 27.7622.259.266 4.68 *.033 464.751 60.888 3.768.701 3.829 589 g.865 829 500 563- 1.370.323 d.183.796 35.812 tt B »
776.236 1.457.335 ‘407.393 236.151 84.993 3*1144 610.467 187.907 » » 455.092 846.868 219,486
23a 195 496.288 71.264 42.585 613.911 656.446 1.361.926 176.159 418.251 868.638 104895 B p B
43.051 Ü3.061 43.680 18.024 6 342 24 3í 6 96677 27.S64 » »* 18.685 46.384 15.846
55.172 4.065 3 i5 1 046.o29 17.454 29.582 47 036 3.744.820 936 *05 » 1 8.136 3*0.195 110.124
41.772 82.432 5.744 609 48.518 49 127 78.280 6.192 1.335 » >» 7.45* 452 |20.117 100.585 20.515 554 27 030 27.5 S4 437.920 28M38 7.467 37.335 7.623 »
21,013 282.196 68.557 279 16.437 16.716 229.338 58.3-9 » » >> 4.297 52.858 40.178

43.913.798 6.300.485 44 833.487 6.331.238 8.378.157 944.617 7.456.768 913.865» 1.141.846 B • 1.194 245 * 52.399 • n i

43.913.798 7.442 832 . 44.835187 7.525.483 8 378.157 997i)i6 7.456.768 913.865
921.389

*-------- -— -
B »

OO. lu í
2.727.272

04 <9 QQv* j
»

/¿llS.OOO *

laga, Murcia, Pontevedra, Vizcaya y Baleares. 

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Vi por 400
sobre 

s pagarés.

Pesetas.

Coloniales.

Pesetas.

Derecho
extraordinario

Pesetas.

Municipal

Pesetas.

Tarifa especial 
de

ferro-carriles.

Pesetas:

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

T O TA L . D ife r e n c ia  
de más en 

Abril da 18Hi.

Pesetas.

En Abril 
de 1H8L

Pesetas,

En Abril 
de 4880.

Pesetas.

2.133 •J.064.664 340.724 686.924 123383 61.979 10540.952 * 10.110.790 430.162

STICA COMERCIAL.

Oceanía durante el mee de Abril de 4 881, en los puertos españoles.

i , "

n ear̂ a í Con bandera n aeional...............
**■!■ • • • • \ Qon bandera extranjera...........

lastre í bandera nacional.. . . . . . . . .
.........í Gob bandera extranjera.............

tráimiirt 1 Oon bandera naeional...............
• * * • j Con bandera extranjera.. . . . . . .

S Con bandera nacional...............
iDaaa • • * | Con bandera extranjera.. . . . . . .

TONELADAS

Buques.
de arqueo.

de 1.006 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

532
912
50
84

5

231.341
1.37hJ665

7.409
38.454

859

64.419
413.817

B
-•
B

4
»

1.598
)?

B
•

26 5.300 *
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Franza, se nota el claro para consignar los números y fechas 
4e las cédulas.

En el 433, que es una escritura de cesión otorgada en 3 de 
Mayo por Francisco López Casco y Andrés Picó Aldao, vecinos 
de Mu gardos, carece de autorización del Notario.

En el 168, que es una donación otorgada en 11 de Jumo por 
Domingo Psrez Oanes 4 Tomás Rodeiro Porto, vecinos de San 
Pedro de Cerbás, se observa el claro para los números de las 
cédulas.

En el 180, que es una escritura de cesión, otorgada en esta 
villa el 28 de Junio por Francisco García Doural y su esposa 
Dominga Casanova Flores, vecinos de San Martin do Porto, á 
favor de D. Joaquín María Maldonado, vecino de este pueblo, 
se notan dos claros para consignar quién de los otorgantes 
firmaba y quién no.

En el 2*4, que es un poder otorgado en 17 de Agosto por 
Josefa Disz Paros, vecina de Magalofes, no tiene más autori
zación que la firma del Notario.

En el 2{6, que es un testamento otorgado en Santa Eulalia 
de Limodre el 20 de Agosto por Juliana López Fernandez, se 
nota la falta de la firma do uno de los testigos.

En el 230, que, según el índice, es un poder otorgado por el 
Notario D. José Fernandez Vidal en 3 de Setiembre á favor de 
Procuradores, se halla en blanco, y sólo está escrito en su p ri
m era cara con nueve renglones.

En el 243, que es una cancelación otorgada en 12 de Se
tiembre por Doña Manuela Martínez Doval, vecina de Mugar- 
dos, á favor de Juliana Bayolo Rey, de San Vicente de Mríiá, 
no tiene más autorización que la firma del Notario.

En el 283, que es un testamento otorgado en 18 de Octubre 
por Antonio Seijas Otero y su mujer Benita Prieto Diaz, veci
nos de Mugardos, entre los párrafos cuarto y sexto, un claro 
para el quinto, y su extensión se extiende para poner nueve 
renglones.

En el 303, que es una escritura de venta otorgada en 13 de 
Noviembre por María Vizoso Prego con su esposo Francisco 
Martínez Vales, vecino de Mauriños, á favor de D, Jacobo Pe- 
dreirás Diaz, de Barrallobre, carece de la firma de los testigos 
que se dicen presenciales al acto.

En el 311, que es una escritura de venta otorgada en 28 de 
Noviembre por José Carrera Fernandez á Manuel Martínez 
Mayobre, vecino de Ares, no tiene más autorización que el sig
no y firma del Notario.
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En el núm. 7, que es una escritura otorgada en 28 de Ene
ro por María Saavedra y Saavedra con su esposo D. Rosendo 
F ilgueiras Souto á favor de D. Ramón Valcárce Martínez, v e - . 
cinos de Mugardos, de venta de dos predios, se nota un claro 
para poner equivalencia en áreas y centiáreas la extensión de 
una de las fincas.

En el 31, que es una escritura de venta otorgada en 3 de 
Marzo por María Vicenta Freire Diaz, vecina de San Martin 
do Porto, á favor do D. Ramón Rivera, de Ares, se nota un 
claro para consignar el número de una de las cédulas.

En el 36, que es una escritura de inventario de los bienes 
quedados al fallecimiento de Juan Bouza Bacariza otorgada 
en 6 de Marzo por María Josefa Bouza Bacariza, en unión de 
su esposo Francisco Pena Alonso; Cipriana Bouza Bacariza 
con el suyo Benito Bastida Vázquez, vecinos de San Vicente de 
Mehá, se nota, la falta de la firma de uno de los testigos presen
tes al acto.

En el 30, que es una acta notarial levantada en 27 de Mar
zo por requerimiento de D. José Benito Tenreiro Castro, veci
no de Ares, haciendo constar el bando y lista de los electores 
para Compromisarios de Senadores, se nota la falta de las fir
mas de dos de los testigos que se dicen presentes y que 
firm an.

En el 51, que es una escritura de cancelación de otra hipo
tecaria otorgada por Doña Andrea Vizoso Rey y sus hijas 
Doña Andrea y Doña Manuela Vázquez Vizoso, 4 favor de 
Francisco Pena Alonso, vecinos de Mehá, se nota la  falta de la 
firma de uno de los testigos que se dice que firma.

En el 75, que es un testamento otorgado por Gertrudis Pa^ 
zos Vila, vecina de la villa de Ares, en 7 de Mayo, se nota la 
falta de la firma del primero de los testigos, que se dice firma 
á nombre de la testadora.

En el 101, que es un testamento otorgado en 17 de Junio 
por Josefa y María Antonia Badia y Varela, vecinas de Mugar- 
dos, se nota un claro para consignar el valor de la herencia de 
las testadoras.

En el 109, que es un testamento otorgado en 9 de Julio por 
Isidro de'Anca Fernandez y su mujer Vicenta Ríos Fraga, ve
cinos de Santiago de Franza, carece de autorización del No
tario.

En el 112, que es una escritura de venta otorgada en 10 de 
Julio por Inés Callobre Marcó 4 favor de Juan Rodeiro Rodrí
guez, vecinos de Ares, carece de autorización del Notario.

En el 125, que es un testamento otorgado en 29 de.Julio por 
Teresa García Bayolo, vecina de la villa de Ares, carece de 
autorización del Notario.

En el 127, que es una escritura de transacción de un pleito 
otorgada en 30 de Julio por María Vivas Rodríguez y Andrea 
Tenreiro Seijas, vecinas de Ares, carece de autorización del 
Notario.

En el 131, que es una escritura de fianza otorgada en 2 de 
Agosto por D. Pedro María del Rio González, Doña Rosa San
tos Abeledo, Doña Filomena Rodríguez Tato, D. Manuel Paadin 
Pardo, D. Juan Bautista Hermo y Lago, Doña Trinidad Paz 
Pariente, D. Crisanto Rivadas Pena, vecinos de Puentedeume; 
D. Juan García López, de Santa María de Doroña; D. Gregorio 
.Ares San Martin, del Ayuntamiento de Monfero, y D. Mariano

Varela Posse, del de Castro, carece de autorización del No
tario.

En el 137, que es una escritura de venta otorgada en 5 de 
Agosto por Josefa Sequeiro Barreiro á Antonia do Pico Mon
tero, vecinas de Ares, no tiene más autorización que el signo y 
firma del Notario.

En el 142, que es una escritura de obligación personal otor
gada en 20 de Agosto por Dolores Núñez Rodríguez, D. Anto
nio Rodríguez López y Doña Josefa Rodríguez Diaz, vecinos de 
Sillobre y Fene 4 favor de D.. José Antonio Montero y Prieto, 
de Ares, se nota el claro para consignar el número de una de 
las cédulas.

En el 147, que es una escritura de donación otorgada en 11 
de Setiembre por D. Francisco Sabio Monteagudo 4 favor de 
Teresa Rios y Ríos, con su esposo Angel Deus López, vecinos 
de Mugardos, carece de autorización del Notario.

En el 148, que es el testamento otorgado en 12 de Setiembre 
por Fernando Mayobre y Mayobre y su esposa Rosa Tenreiro 
y Rey, vecinos de Ares, carece de autorización del Notario.

En el 149, que es la escritura de presentación del curato de 
Santa María de Sequeiro otorgada en 13 de Setiembre por Do
ña María Barros Pereira, y sus hijas Doña Josefa y Doña Te
re.-a Bale)do Barros, vecinas de Barallobre, 4 favor de D. Pedro 
Antonio Nieto Fernandez, Gura económo de San Lorenzo de 
Doro; D. Laureano Rodríguez, Coadjutor de San Pedro de Mi- 
ñetos,y D. Genaro Bermudez Bellas, Presbítero y Excusador de 
la parroquia de Lago, Obispado de Mondoñedo, carece de au
torización del Notario.

En el 450, que es una escritura de venta otorgada en 14 de 
Setiembre por Manuel Perez Montero á D, Pascual Antonio Pé
rez Montero, vecinos de Ares, carece de autorización del No
tario,

En el núm. 151, que es otra escritura de venta otorgada 
en 16 de Setiembre por María do Rio y Rio, vecina de Ares, á 
D. Francisco Rodríguez de Oaamouco, carece de autorización 
del Notario.

En el 152, que es otra venta otorgada en 16 de Setiembre 
por Manuela Santos López 4 Antonio García R ivera , vecinos 
de Fene, carece de autorización del Notario»

En el 153, que es otra venta otorgada en 17 de Setiembre 
por D. Daniel Pastor y Rey, vecino de Madrid, 4 favor de Don 
Jesús Pastor Rey, de Puentedeume, se nota el claro para con
signar el número de la cédula de este último.

En el 156, que es una escritura de codicilo otorgado en 26 
de Setiembre por D. Valentín Feal y Fernandez, vecino de Ba
rallobre, carece de autorización del Notario.

En el 157, que es una escritura de venta otorgada en 28 de 
Setiembre por D. Luis Rodríguez Mayobre á favor de D. F ran
cisco Gómez Rodríguez, vecinos de Caamouco, carece de au to
rización del Notario.

En el 158, que es otra venta otorgada en el 28 de Setiembre 
por D. Francisco Gómez Rodríguez 4 favor de D. Luis Rodrí
guez Mayobre, vecinos de Caamouco, carece de autorización del 
Notario.

En el 459, que es una perm uta otorgada en 28 de Setiembre 
por Doña Jerónima Mayobre Rio y Doña Cármen Vázquez Prie- 

|  to, en unión de su esposo D. Francisco Gómez Rodríguez, veci
nos de San Vicente de "Caamouco, carece de autorización del 
Notario.

En el 210, que es una escritura de donación otorgadáen 22 
de Noviembre por Juana Rey Fajo á Antonia Lara Roídos, ve
cinas de Mugardos, no tiene más autorización que el signo, 
firma y rúbrica del Notario.

En el 234, que es una escritura de venta otorgada en 17 de 
Diciembre por Ramón Gallego Solís á María Perez López, ve
cinos de Caamouco, se nota la falta de la firma de uno de los 
testigos presentes, que se dice firma 4 nombre de las partes.
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En el núm. 34, que es una escritura de separación de Com
pe ñía otorgada en 22 de Febrero por Josefa Romeu Fernandez 
y Manuela García Bimen, vecinas de Mugardos, no tiene más 
autorización que el signo y firma del Notario.

En el 40, que es una obligación personal otorgada en 1.® 
de Marzo por Francisco Gelpí Deus 4 favor de Forriol García 
Fernandez, vecinos de Mugardos, se notan dos claros para con
signar el número y fecha de una de las cédulas.

En el 53, que es una escritura de venta otorgada en 26 de 
Marzo por D. Rafael, Doña María, Doña Ramona y Doña Luisa 
Fernandez Seijas, vecinos de Ares, 4 D. Juan Antonio Allegue 
López, de lá misma vecindad, y éste aceptó para Pedro Pereira 
Perez, de dicha villa de Ares, carece de autorización del No
tario.

En el 62, que es una escritura de venta otorgada en 3 de 
Abril por D. Manuel Fernandez Pereira, como apoderado de 
D. Gabriel Rodríguez, y D. José Rodríguez 4 favor de Antonio 
Labin, vecinos de Mugardos, carece de autorización del No
tario. ,

En el 63* que es otra escritura otorgada en 3 de Abril por 
el mismo D. Manuel Fernandez, en la representación indicada, 
á favor de D. Antonio Montero Meizoso, de Mugardos, carece 
de autorización del Notario. ¡

En el 64, que es otra escritura de venta otorgada por D. Ma
nuel Fernandez Pereira, en la representación dicha, á favor de 
Manuel Casal Rodríguez, vecinos de Mugardos, carece de au
torización del Notario, su fecha 3 de Abril.

En el 65, que es otra venta otorgada por D. Manuel F er
nandez Pereira á favor de Pelayo Iglesias, de Mugardos, 
carece de autorización del Notario, y és de la misma fecha.

En el 66, que es otra venta otorgada por el Fernandez Pe
reira 4 favor de José Prados Cañizo, de Mugardos, carece de 
autorización del Notario, y es de la referida fecha.

En el 67, que es otra escritura de venta otorgada en 3 de 
Abril, por el enunciado Manuel Fernandez Pereira á favor de 
Antonio Uria Ramos, de Mugardos,-tiene igual defecto que las 
anteriores. ^

En el 68, que es una cancelación de hipoteca otorgada en 
3 de Abril por Doña Dolores Carrero Badía 4 favor de María 
Fernandez Deus, de Mugardos, no tiene autorización del No
tario.

En el 69, que es otra escritura de cesión otorgada en 5 de 
Abril por Francisco Justo García, vecino de Ares, 4 favor de 
D. Agustín Leis Cernadas, vecino de Betanzos, carece de auto- 
cion de partes y testigos y Notario.

En el 70, que es otra escritura de venta otorgada por Don 
Manuel Fernandez Pereira en 7 de Abril á favor de D. Juan 
Leite y Vázquez, de Mugardos, carece de autorización del No
tario.

En el 74, que es una escritura de no existir Sociedad ó Com
pañía gallega, otorgada en 9 de Abril de Antonia Fernandez 
Bayolo, vecina de Ares, carece de autorización*de partes, testi
gos y Notario.

En el 73, que es un poder otorgado en 46 de Abril por Doña 
Dolores Carreró Badía, de Mugardos, no tiene autorización del 
Notario.

En el 75, que es una escritura de cesión, otorgada en 22 de 
Abril por Manuela Justo López y su esposo José Barra Montero, 
vecinos de Ares, á favor de D. Agustín Leis Cernadas, de Be- . 
tanzos, no tiene autorización del Notario.

En el .76, que es un poder otorgado en 30 de Abril por Don 
Juan Castro Síeiro, de Ares, no tiene autorización del Notario.

En el 79, que es una escritura otorgada en 6 de Me yo sobre 
la partija de Antonio Maceiras por María Fontichel Piñón y su 
hijo Bernardo García Fontichel, vecinos de Mugardos, no tiene 
autorización del Notario.

En el 87, que es un poder otorgado en 9 de Mayo por Don 
Fernando Sexto Vila, de Santiago de Franza, 4 favor de su her
mano Manuel, carece de autorización del Notario.

En el 88, que según el índice es una partija de la herencia 
de José Villar y Narcisa Rey, otorgada en Mugardos en 42 de 
Mayo por María Antonia Villar Rey, Bernardo Pereira Saave
dra, María Villar Rey, Manuel Lara Roídos, en la últim a cara 
del pliego se hallan 42 renglones escritos con tres firmas y el 
resto del pliego en blanco y una m inuta suelta en el medio.

En el 89, que es una escritura de venta otorgada en 45 de . 
Mayo por Melitón Cabalo Anca, vecino de San Juan de Piñeiro, 
á D. Juan Antonio Barros Gil, de la villa de Ares, que aceptó 
para Benito Cabalo Anca, carece de autorización del Notario, 

En el 90, que es una escritura de inventario de la herencia 
de D. Cirilo de Castro y Quirós, otorgada en 4.6 de Mayo por 
Doña Clara Conde Gulart Vázquez Carril, vecina de Mugardos, 
Doña Milagros Barros Quirós y D. Juan Antonio Barros Gil, 
vecinos de Ares, carece de autorización del Notario.

En el 92, que es una carta de pago otorgada en 25 de Mayo 
por Agustín Deus Rey y Luis Francisco Núñez da Pena, veci
nos de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 93, que es una escritura C9n pacto de retro, otorgada 
por Joaquina Ferro Deus, su esposo Luis Francisco Núñez da 
Rena, 4 Doña Josefa Marzenal Guach, vecinos de Mugardos, 
además de hallarse enmendado, entrelineado y testado la ma
yor parte de las palabras de la primera, segunda y cuarta cara 
del primer pliego, se halla por autorizar del Notario.

En el 94, que es una escritura de aprobación de partícipe 
de la herencia de Francisca Rivas otorgada en 25 de Mayo por 
Antonio Mendez Rivas, Benito Castro Vidal, Amáro Mendez 
Novo, José Antonio Monserrat Pico y Mendez, Pedro Domeneeh 
Rey, Manuel y María Josefa Mendez Herva, Andrés Freí jó y 
Vidal, además de carecer de autorización del Notario, se ob
serva un grande claro en la prim era y segunda cara del primer 
pliego: aquellos son vecinos de Mugardos.

En el 9o, que es un convenio otorgado en 25 de Mayo por 
Nico ás Mendez Herva y Andrés Freijó Vidal, vecinos de Mu
gar dos, no tiene más autorización que 3a firma de un testigo.

En el 96, que es una escritura de no formar Compañía ó So- ' 
ciedad gallega, otorgada en 26 de Mayo por Benita Vilar Mar- •/ 
tinez y Andrés Perez Rey, vecinos de Cerbás, no tiene autori- a 
zaeion del Notario. - '

En el 98, que es un poder otorgado en 26 de Mayo por Don ;; 
Luis, D Antonio, D. Ricardo y Doña Aurora Rodríguez Mayo- i 
bre, vecinos de Caamouco, no tiene alitorizacion del Notario. ¡ 

En el 99, que es otro poder otorgado en 26 de Mayo por Don I 
Luis Rodríguez Mayobre, como curador de Doña Rosa Rodri- í 
guez del Casal. Lourido, no tiene autorización del Notario. < 

En el 409, que es una carta de pago otorgada en 28 de Mayo 
por Elisa Rey Prieto y Esperanza Solar Uría, vecinas de Ares, 
no tiene autorización del N otario . g

En el 401, que es una donación otorgada en 34 dé Mayó por 
María L ista da Barra á Manuel Corral Varela, vecinos de Cer- A 
bás, no tiene autorización del Notario.

En el 402; que es un testamento otorgado en 34 de Mayo por 
Manuel Corral Varela y Manuela Saavedra Castro, vecinos de 
Cerbás, se halla por term inar, sin autorización de ninguna es- 
pe, ie y escrito la prim era y m itad de la segunda cara del 
pliego.; \

En el 103, que según su índice es la venta de- párte de unos * 
terrenos otorgada en 2 de Junio por Manuel y María Josefa 
Mendez Herva y Andrés Freijó y Vida 4 Benito Castro Vidal» ; 
vecinos de Mugardos, está escrita solamente1 la prim era cara y < r 
siete renglones de la segunda con tres firmas á la conclusión ij 
del pliego. ; J

En el 404, que es ¿un poder otorgado en 3 de Junio por Don "¿ 
Manuel Fernandez Ricoy y Pardo, vecino de Franza, no tiene § 
autorización del Notario. f ‘

(Se continuará*) 1
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SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Sánchez Romero y Manuel Aeosta Fernandez, vecinos de esta 
dudad, los cuales no han sido hallados en sus domicilios y se 
ignora su paradero, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la  inserción de la pre sen te  en la G a ceta  de Mabrid , com
parezcan en los estrados de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que se les sigue por lesiones 
mútuas; bajo apercibimiento que de no presentarse serán de
clarados rebeldes y Ies parará el perjuicio consiguiente.

 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca de dichos procesados, á los cuales hagan 
comparecer en este Juzgado inmediatamente si fueren hallados.

Sevilla dfc'de Mayo de 1881.—Manuel Fernandez Maldona- 
áo,=Alonso Rodríguez.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

L a U n ion  y  E l F é n ix  E spañ ol.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

El Consejo de administ ación participa á los señores accio
nistas que no habiendo sido suficiente el número de acciones 
(depositadas para constituir la junta general extraordinaria 
convocada para el día 29 del presente mes de Junio, quedan 
convocados nuevamente para el 30 del próximo Julio, á las dos 
de la tarde, en el paseo de Recoletos, 9, en Madrid.

Los señores accionistas deberán depositar sus acciones 15 
dias Antes, cuando ménos, al de Julio, ea el paseo de Reco
letos, 9, en Madrid, y  boulevard Haussmann 2o. en París. Con 
■el objeto de facilitarles dicho depósito, podrán efectuarlo tam
bién en un Banco de su domicilio, remitiendo á la Compañía, 
calle de Olózaga , 1, en Madrid, y rué Lafayette, i ,  en París, el 
resguardo correspondiente. Los tenedores de acciones nomina
tivas podrán recoger sus tarjetas de admisión hasta el de 
Julio.

La junta general extraordinaria tendrá por objeto deliberar 
sobre una proposición del Consejo de administración referente 

„á varias mod ificaciones de los estatutos, y señaladamente al au
mentó de capital social.

Madrid £9 de Junio de i88L=*Por acuerdo del Consejo, el 
Director, G. d’Entraigues. X—1946

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Segun los partes remitidos por la Administracion principal de Mata

*4mrot públicos, Interve^cioa del Mercado d@ grasos y visita gas®?al 
.A® pofíeU mhm&, resultan ser Im  precios de lo$ artícelos'«i®
>m. él dia de ayer los siguie&ies:

Caras de vaca, do i 26 á 4*33 pesetas el kilógram©.
IdemÚe'cordero, á 4 J 6 pesetas el kilógramo. 
tfoemo añejo, de 4‘82 á 4'90-pesetas eikilógr&mo.

" Jamón,: de á 4*34 pesetas el küógramo. 
de'0*46 á 0*59-pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo. ‘
- .Judías, de 0*54 á 0l80 pesetas el kílógramo.

, Arroz, de 0*65 á 0*86 pesetas el kilógramo.
* Lentejas, de 0*34 á 0-80 pesetas el kilogramo.
.Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas elkilógramo.
, Idem mineral, á 9*44 pesetas el kilógramo»

Cok, á 0*09- pesetas el kiíógramo.
Jabón,.de 4*08 á 4*38 pesetas el kiíógramo.
Aceite,de 4 8*40 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘fiO á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24*4 5 pesetas el bectólitro.
Cebada (ídem id,), á 4 0*4 5 'pesetas el hectolitro.

Beses degolladas m  ei día de ayer.—'v acas, 221.—Carneros, 4.— 
,Corderos, 9 \ 8 .— Terneras, 64 .— T o t a l , -4 .2 0 4 . *

Su peso en kilógramoa.. . . . . . . . . .  55-.020*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

OTOS m  &S&0MM. P'tu* Céhts. ppiTOS BE Ittm iG O I.' fk u . C M í .

ftoledo  ...... 4.985‘PS Ciudad-Real.. . . . . . . .  787*45.
Segovia   ' 8H‘5* Correos.. . . . . . . . . . . .  45*08
Norte...........  ... 5.* 50*91 Mataderos.. . . . .  45.314 07
‘Bilbao.. . . . . .    • • 830*40 Mosteases. ..........  36550
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  7üS‘64 Fábrica del g a s . . » »

•'Valencia.... .......  9,237 82 —
M e d i o d í a . . . 4 8.933*97 L liOTiA.-i... 47 42845

Madrid 29 'de Junio de 4 884,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorolégicas del  dia 29 de Junio de 1881..

TEMPERATURA.
! ALTURA hasiedad del aire, ■ . *

HORAS.: ' p £ g g "  Í bS otrT  , ESTW
' I i  0° y en y alai» toí viente. oití»

aiilíffleiros. g8S0# Hamsáe-
cilio.

«’déíam . 707*̂ 9 48*4 14*6 N. E. .Í Viento. Despejado.
9 de la m. 708 59 26 2 49*3 N E.. .Calma. *dem.
2 del dia. . 708 48 30 3 «9*6 N.N. O Ideoa.. Id8ta.
Ode l a t . .  7(809 3**6 21*2 N. E . . .  *dero . .  Ídem.
J  de la i . .  í 707*76 323 202 S . . . . . .  Idem . .  Idem.
S d e la n .. 708 9? 25-8 164 N .E. ..¡brisa ..[ídem .

Ifeii^peratura máxima del aire, á la som bra..*.*.. 35*6
Idem mínima ........................     470

D ife r e n c ia .. . . . . . . . . . .......... . 48 6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44 -4

f ídem id. dentro de úna esfisra d@ c r i s t a l . . . 64 2
Diferencia., , , , , ,   .........................¿............ $2 8

Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto í  la
tierra vegetal ó laborable   44 6

ídem mínima, id       45 4
Diferencia    26 5

Velocidad del viento, ea la* últimas 24 horas (kiló
metros)  ............................................................... 374

Oscilación barométrica, id. (miKmetros)........................ 3 9
Altura id., cor respecto A la'média anual, á las aweve 

de la noche............................................................................  Hh-2'6

Lluvia en Iw *4 horas (milímetros!....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 29 de Junio de 1881.

ALTURA TEMPK- 
j fearoroátri- D1RBC- fUBR2A K8TADO

I
* ctt í  y° t¡ r&Sor. gSTAftt

al nirel da) jen grados] eíoa del | dt> f del j '

»ar en m{~ cente- m
iÍsícíxos. simales, vítulo, viento. «telo.

S.Sebastian. 767*9 49 2 NT. O ...  Calma. Nubes_ Trana.*
B ilb a o .... . .  7íí8‘9 4̂ *2 N  Brisa.. loem . . . .  £dem.
O v ied o ,,.,.. 767*1 47 3 N  Idem ., Casicub.0. 9
Coruñs (7 h.) 764 9 4 7*8 N E . . .  Viento. Despejado. Picada.
Santiago.... 766‘5 4 83 N. E .. Idem .. ídem   M
Pontevedra.. 764*4 25 6 N.E ..  Brisa.. Idem ....................

Oport-o.. . . . .  764*6 27‘0 E   ídern ..  ídem . . . . .  A. asit-."
Lisboa (8 h.f 7^4‘f 4 8 8 N. N.. E. Calma . Nubes. . .  Trauq/
Cáceres.. . . .  763‘4 §6-7 S   Despejado. »
Badajoz.,... 758-7 30*0 O  íd em ., M iboso... »

S.Fern.(7 h.)| 763*6 48 2 S. E . . .  Brisa.. Despejado. Tranq.8
Sevilla.  764*5 27*4 S. O .. .  Calma Idem  «
i  arifa . . . . . . .1  764 8 23-4 E . . ,  IBrisa . .  ídem . . . . .  Xranq.*
G ranada....! i f ia 'k  26*0 S. O ... .  ¡Caima . Idem   »

Cartagena... 76!*4 24*0- N. E . .. Iderv>. .  Nublado ..
A licante..... 765*7 27-8 » Viento Despejado. Oleaje.
M urcia ...... 764 5 25 2 E Brisa. Nuboso . t *
V alencia...., 765 3 25 6 S E . . .  Idem. Despejado.5
Palma   765*8 2o*<» S O .. Idem .. ídem . . . . .  Tranq.*
Barcelona... 765*2 23l8 Viento. Nudoso . .  Oleaje.

T eru e l.... ..j- 7€i-€> 27 0 E Calma Despejado.! »
Zaragoza... .  f » 2¿*5 N. O. . .  Viento. ídem , i »
Soria | 76»*9 4 9*0 N . E . . .  B risa .. I d e m. . , . .  »
B u rgos......! 7«6 8 43*0 N . E. . .  Viento. Idem    *
Valladoiid., 768*5 -15*0 N . E . . .  í dem. .  Casi desp.0 »
Salamanca.. 766*9 * E  ¡Brisa. .  Despejado. *

Madrid  762*? 26‘2 N E. . . (calma Adem  . . . .  »
E scoria l.... 764-6 25 6 O.N.  O.Ildem . I d e m   » •
Ciudad-Real 763-1 28 8 O  Viento. Idem . . . . .  »
Albacete. . . .  763 5 25*5 N. E . . .  j Brisa. .  ¡Nuboso . , .  »

RETRASADOS.
Dia 23.

Valdesevilla.] •• - ¡ - O . . . .  lurí-sa. .fDespejado.| *

; Mrnmñmt general de €>®rrmm y  Telégrafos»

’Se.gu» los panes recibidos, ayer 00 llovió en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID 30 DE JUNIO DE 1881.

Congreso internacional de Americanistas.
Autorizada por la Junta organizadora, la Comisión 

que. suscribe prepara una Exposición de antigüedades 
americanas y  de otros objetos propios de los fines del Con
greso de Americanistas, con arreglo á las bases siguientes:

1.a Se abrirá la Exposición en Madrid el dia $5 de Se - 
siembre próximo, en que empiezan las tareas del Congre
so, y permanecerá;abierta durante las sesiones -tan sólo 
para los americanistas, y en los ocho dias siguientes para 
d público, eii la forma que oportunamente se acuerde.

é.a A concurrir á esta Exposición, primera en su gé- 
lero que se celebra, son invitadas cuantas Corporaciones 
Y personas de España y del extranjero posean los objetos 
i que se refiere.

3.a La Comisión organizadora no responde, según cos
tumbre, de la pérdida'ó deterioro de los objetos, pero cui
tará muy esmeradamente de que no los sufran. Costeará 
us gastos de trasporte dentro del territorio español, así 
3omo las instalaciones

4.a Se facilitaráñ^or está Secretaría hojas impresas y 
luplicadas en que se anote la descripción, materia, pro
cedencia, nombre del poseedor y demás circuntancias in
teresantes de las obras presentadas.

5.a Se hará la remisión hasta el dia 15 de Setiembre, 
dirigiéndose al Presidente ó Secretario de la Comisión, 
quienes cuidarán de recoger los objetos en el punto que 
se designe en Madrid, dando por recibo el duplicado de la 
hoja impresa referida. El lugar señalado para el depósito 
bs el Ministerio de Ultramar, plaza de la Provincia, en el 
que ha de celebrarse el concurso,

6.a La devolución de las obras presentadas se hará en 
los quince dias siguientes á la clausura de la Exposición. 
En el caso de que los expositores no recogiesen los objetos 
de su pertenencia ni los reclamasen en el término de tres 
meses, pasarán dichas obras, en calidad de depósito, tú Mu
seo Arqueológico Nacional, con las formalidades debidas, y

dando conocimiento de ello al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

7 f Los señores expositores tendrán derecho á presen
ciar los debates del Congreso y á visitar libremente la Ex
posición.

8.a La devolución de los objetos exige la presentación 
previa del recibo de los mismos y las demás condiciones 
que se estime conveniente para garantía de los exposi
tores.

9.a Al abrirse el concurso estará impresa una lista de 
los objetos expuestos.

10. La Comisión organizadora está formada por los
señores

Excmo. Sr. Duque de Veragua, Presidente.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié, Vicepresidente.
limo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez, ídem.
Excmo. Sr. D. Pedro González de Velasco.
Excmo. Sr. D. Francisco Pí y Margall.
Excmo. Sr. IX Cayetano Rosell.
Excmo. Sr. D. Eduardo Smvedra.
limo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.
Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Emilio Iiuiz de Salazar.
Sr. D. Nicolás Diaz y Pérez.
Sr. I). Justo Zaragoza.
Sr. D. Marcos Jiménez de 1a, Espada.
Sr. D. Angel Gorostizaga.
Sr. D. Juan Catalina García, Secretario.
Sr. D. José Fernandez Bremon, ídem.
Los objetos que abrazará la Exposición son estos.

SECCION PR IM E R A .

Comprende la civilización indígena de América en los 
tiempos anteriores, coetáneos y posteriores al descubri
miento y primeras conquistas hasta fines del siglo XVI.

I. Trajes.
ÍI. Armas defensivas y ofensivas.
III. Alhajas y adornos de metal, madera, plumas, te

las, conchas, huesos y otras materias.
IV.’ Cerámica.
V. Utensilios religiosos, domésticos, agrícolas, indus

triales, de navegación y pesca.—-Pipas.
VI. Instrumentos de música.
VII. Disfraces y máscaras.
VIH. Idolos y representaciones animadas en pintura y 

escultura.
IX. Banderas, insignias y atributos.
X. Manuscritos y códices.— Quipos.— Signos musi

cales.
XI. Inscripciones y geroglíficos esculpidos ó pinta

dos.—Calendarios.
XII. Telas, tejidos de diferentes materias, cueros.
XIII. _ Modelos, planos, reproducciones de bulto, pintu

ras, laminas, fotografías, etc., de los monumentos arqui
tectónicos de la América primitiva, así como de sus chul
pas, túmulos, montículos artificiales y obras de los Mound- 
Builders.

XIV. Momias y restos de la raza indígena, antigua v 
moderna, en particular cráneos.

De estos objetos se admitirán también copias, calcos,, 
planos, etc.

SECCION SEGUNDA.

Comprende los objetos de los descubridores, misione
ros y conquistadores en el siglo XVI, en particular los de 
aquellos que adquirieron fama y renombre, siendo prefe
ribles las armas, trajes, banderas, instrumentos náuticos, 
medallas conmemorativas, retratos, modelos de buques, 
piezas de su aparejo y cuanto contribuya á hacer conocer 
la naturaleza y condiciones de ios descubrimientos, entra
das y conquistas alcanzadas por ios europeos en las regio
nes americanas hasta fines del siglo XVI.

La Comisión organizadora comunicará gustosamente 
cuantas noticias deseen conocer las perdonas que contri
buyan al éxito de la Exposición, que ha de ser tan intere
sante para las ciencias como para la gloria do España.

Las comunicaciones deben ser dirigidas al Secretario 
general de la Junta organizadora, limo. Sr. D. Cesaren 
Fernandez Duro, calle del Saúco, núm. 13, Madrid.

Madrid 20 de Junio de 188t.=E l Presidente de la Co
misión, el Duque de Veragua.—El Secretario, Juan Ca
talina García.

Hemos recibido el último número del interesante pe
riódico la Gaceta Financiera, cuyo sumario es el siguiente:

La legalidad de los impuestos.™El comercio de Espa
ña con Méjico.—Los valores otomanos.—El tratado de eo- 
mercio anglo-francés.—El ferro-carr 1 de Silla á Culte
ra -C om ercio  de exportación.—Los artículos de consumo 
en Abril.™Servicio de trenes del ferro-carril del Medio- 
día.™Guia del accionista -ind icaciones útiles.™Revista 
de Bolsa—Anuncios.— Cotización de la Bolsa de Ma
drid.—Plazas de la Península, Ultramar y extranjero.

ÍNDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, IN S 
TRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PR ESENTE MES."

En i.*—Real decreto dejando sin efecto el decreto de 26 de 
Abril que nombraba Oficial de ia clase de segundos de 
la Dirección general de Administración local á Don 
Eduardo de la Loma y Santos.—Nüm. lo£.

Otro nombrando Oficial de la c ase de segundos de la Di
rección general de Administración local á D. Lorenzo 
López de Salces.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Valverd® del Camino decretada por el Gobernador de- 
Hueiva— Idem»

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Beade por el Gobernador de Órense.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Grado por el 
Gobernador de Oviedo.™Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yunta-
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m iento de U trera por el Gobernador de Sevilla.—Idem.

Real d e c r e t o  reformando la plantilla del Cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas.—Idem. m ^

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á D. Emilio de Perales y del Rio, Oficial de 
la  Secretaría d tl Ministerio de Fomento .—Idem.

Real orden nombrando á los st ñores que han de componer 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayunante de 
clases prácticas de la Escuela de Pintura, Escultura y
Grabado.—Idem. „ , .

O tra declarando de utilidad para 3a enseñanza la obra t i 
tu lada Estudios preliminares de Dibujo en su aplicación 
ú  las Artes industriales, de D. Manuel Antonio Capo.

"Sn Real decreto jubilando á D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, 
Presidente de ia Audiencia de Granada.-—Núm. -153.

O tro nombrando Presidente de la Audiencia de Granada á 
D. José Luciano Esquivel y Castellot. Idem.

Otros nombrando Vocales de la Comisión general de Codi
ficación á D. Francisco Silvela y á D .  Germán Gamazo. --
Idem. , , . , , ~ ' n r. .

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al B ri- 
0-aUier de Ingenieros D. Andrés Brull y Sinués.—íd m .

Otro nombrando Vocal del Reai Consejo de Sanidad á Don 
Marcial Tabeada de la IXiva.—Idem.

O tro concediendo el tratam iento de Excelencia al A yunta
miento de Cuenca.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Calvas de Randin por el Gobernador de Oren
se.—Idem. v, .

O tra continuando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de la Robla por el Gobernador de Leon.— Idem.

O tra id. id. impuesto, al Ayuntamiento de Lebrija por el 
Gobernador de Se vi lia.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Montefrío por el 
Gobernador de G re na .da.-— Idem.

O tra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Pujerra por el Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam iento 
de Moreiras ñor el Gobernador de Orense.—Idem.

Otra declarando que no procede la suspensión del Vice
presidente y Vocales de la Comisión provincial de G ra
nada, decretada por el Gobernador de aquella provin
cia.— Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntam iento de 
Gerona por el Gobernador de aquella provincia.—Idem.

Otra declarando que el Gobierno no está facultado para 
conceder autorizaciones de introaucir con franquicia el 
material auxiliar de aparatos, útiles y herram ientas para 
el montaje de los puentes que solicitan las Empresas de 
ferro-car riles.—Idem .

O tra disponiendo se den las gracias á los señores que for
maron ia Comisión para el mejor esclarecimiento de la 
cuestión relativa *1 enlace en Barcelona de ios ferro
carriles catalanes.—Idem.

HBtt 3 .—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre el Gobernador de Pa
lencia y el Juez de primera instancia de Baltanás.— Nú
mero 454.

Real ord en  alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Sotados por ei Gobernador de Pontevedra.— 
Idem.

O tra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Pedroñeras por el Gobernador de Cuenca.---Idem.

O tra disponiendo se anuncien á oposición las cátedras de 
Fisiología Iraniana, vacantes en las Facultades da Medi
cina de Valencia y Valladolid.—Idem.

Ifah 4 —Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Castellón y el Juez de primera instancia de aquella ca
pital. —Núm. loo.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Valencia 
á,D. Manuel OavanilLs y Doz, y Magistrado de la Au
d ie n c ia  de Las Palmas á D. Pedro Sáenz de Russío — 
Idem.

Real orden nom brándolos Vocalesdel Tribunal que ha de 
calificarlos ejercicios de oposición á las vacantes del 
Cuerpo de Abogados del Estado.—Idem.

G iras alzando la suspensión impuesta á los Ayuntamien
tos de Burgo, Cuevas de San Marcos y Giniera de Libar, 
y  confirm ando  la impuesta al Ayuntamiento de Sierra 
de Yegun.s por el Gobernador de Málaga.—Idem.

C ira  alzando'la suspensión del cargo de Diputado del P re
sidente de la Diputación provincial de León, decretada 
por el Gobernador de la provincia.—Idem.

O tra declarando desierto p.?r L ita  de aspirantes con ap ti
tu d  legal el concurso anunciado para proveer una cá- 
l^d rade  Matemáticas, vacante en el Instituto de Cana
r i a s —Idem.

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en distintas fe
chas.—ídem.

Ikfcfx—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
vina com petenc ia  suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Enguera.—Nú
mero 156.

O tro disponiendo que desle 1.# de Julio próximo todas las 
dependencias del Estado que tengan asignadas en pre
supuestos cantidades para atenciones de material de es
critorio  y oficina estarán obligadas á llevar cuenta y ra
m o  de las sumas que perciban para dichos objetos.— 
Idem.

Cltro declarando excedente del Cuerpo de Aduanas á Don 
Ju lián  López de Lerena, Inspector de dicho Cuerpo.— 
Idem.

Otros nombrando Inspector de Aduanas á D. Venancio Ló
pez; Interventor de 1a Aduana de Santander á D. Libe
rato  Verea y Aguiar, é Interventor de la Aduana de Má
laga á D. José María Cándido.—Idem.

Real órden confirmando la suspensión impuesta al Ayun- 
Miento de Bornos por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

O tra confirmando la suspensión de 14 Diputados provin
ciales de Cácnres, decretada por el Gobernrdor de aquella 
provincia.—ídem.

O lra  alzando la suspensión del cargo de Diputados provin
ciales del Vicepresidente y tres Vocales de la Comisión 
provincial de Cáceres, decretada por aquel Gobernador.— 
Idem.

O tra confirmando la suspensión del Vicepresidente y Di
putado provincial de Cáceres D. Francisco Galan, decre
tada pqg el Gobernador de dicha provincia.—Idem.

O tra alzando la suspensión impuesta al Ayuntam iento de 
Geoizate por el Gobernador de Albacete.—Idem.

O tr a  confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Miravel por el Gobernador de Cáceres.—Idem.

Otra disponiendo que les individuos del Cuerpo de Subde
legados de Sanidad puedan usar un distintivo en el ejer- 

^ '^e lo 'áe^s^u inc ionea de $:u'cafgo.--IdéiaV'

Otra entendiendo que no procede una demanda presentada 
en nombre de D. Pedro Vera contra una Real orden del 
Ministerio de Fomento de f  de Agosto de 4880.— ídem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 4b de Abril último.—Idem.

En 6.— Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre la Sala, de lo crim inal de 1a. Audiencia 
de Burgos y el Gobernador de la misma provincia.— 
Número 157.

Real orden resolviendo una consulta del Administrador 
de la Aduana de Port-Bou, relativa á si pueden despa
charse ó no en aquella Administración las pequeñas 
cantidades de tabaco que conduzcan los viajeros en sus 
equipajes ó fuera de ellos.- Idem.

Gtra confirmando la suspensión impuesta al A y u n ta 
miento de Espera por el Gobernador de Cádiz .—Idem.

Otra id id. impuesta" al Ayuntam iento de Vihuela por el 
Gobernador de Málaga.—Idem.

Otro id. id. impuesta al Ayuntamiento de Arnoya por el 
Gobernador de Orense.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Corral Rubio 
por el Gobernador de Albacete.—Idem^

Otra resolviendo á favor ele varios Concejales del A yunta
miento de Toledo un recurso de alzada interpuesto por 
estos contra un acuerdo de la Comisión provincial que 
los declaró incapacitados para ejercer dicho cargo.— 
Idem.

En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de prim era instancia de Marbella.—N ú
mero -i 58.

O tro  nombrando Presidente de la Audiencia de la Coruña 
á D. Faustino Diaz de Velasco.—Idem.

Otro relevando del cargo de Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de Marina al Teniente de navio de pri
mera clase D Ubaldo Montojo y. Pasaron.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de Marina al Teniente de navio D. Fernando Me- 
lendreras y Mingúela.—Idem.

Real orden declarando á los Ayuntam ientos obligados al 
pago del 6 por luí) de intereses en los débitos por el im 
puesto de consumos.—Idem.

Otra alzando la suspensión im puesta al Ayuntamiento de 
Güéjar por el Gobernador de Granada.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Escuria 1 por el Gobernador de Cáceres.—Idem.

Otra id. id. impuesta a.1 Ayuntamiento de Archena por el 
Gobernador de Murcia.—Idem ..

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Riaño por el Go
bernador ríe León.—Idem.

E n 8.—Real decreto decidiendo que no ha debido suscitarse uña 
competencia entablada entre el Gobernador de Alicante 
y el Juez de primera instancia de Dolores.—Núm. 459.

Real orden alzando la suspensión del cargo de Diputados 
provinciales á los señores que componían la Comisión 
provincial de Lérida, impuesta por el Gobernador de di
cha provincia.—Idem.

Otra aprobando el reglamento para la ejecución de la ley 
de Obras públicas que debe regir en la isla de P uerto - 
Rico.—Idem.

Reglamento á que se refiere la an terior Real orden.—Idem.
En 9.—Reales decretos nombrando segundo Jefe de la In ter

vención general de la-Administración del Estado á Don 
Femando Sampryo del Solar; Tenedor de libros de la 
Intervención general del Estado á D. Antonio Martínez 
Perez de Tadela; Contador de examen de cuentas cor
rientes de la Intervención general del Estado á D. An
gel González de la Peña; Jefe de ia Seeccion de Cuentas 
atrasadas de Ja Intervención general del Estado á Don 
Juan Francisco Rodríguez; Interventor de la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gobernación á D. Aurelia- 
iio Franco y Cordero, y Tenedor de libros de la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Fomento á D. José 
María Pulgarin.—Núm. i 60.

Otro concediendo el dictado de Ciudad Heroica á la ciudad 
de Alicante.—Idem.

Otro concediendo el título de Viila al pueblo de Santa Ma
ría de R alis (Coruña).— Idem

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Carrizosa por el Gobernador de Ciudad- 
Real.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Vezdemarban por el Gobernador 
de Zamora.;—Idem.

Reales decretos autorizando á la Administración para que 
adquiera directamente, sin previa subasta. 4-13 resmas de 
papel continuo p ara la  estampación de sellos con destino 
a Ja isla de Cuba, 111 resmas para ia isla de Puerto-R ico 
y 7o para las Islas Filipinas.— Id?m.

Circular disponiendo que ios Directores generales de Jas 
Armas ordenen lo conveniente para que todo individuo 
que cumpla en activo los cuatro a ñ o s d e  servicio', sea 
baja desde luego en esta situación y a lta  em la de re 
serva-—Idem.

Real orden declarando de utilidad para la enseñanza el li
bro que con ei título Lo Contencioso-administrativo ha 
publicado D. José Galiostra y F rau .— Idem.

Otra nombrando á los señores que han de coaponer el T ri
bunal para juzgar los ejercicios de oposición á la cáte
dra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la F a
cultad d»? Medicina, de la Universidad de Sevilla.—Idem.

Otra id. id. el Tribunal para juzgar los ejercicios de opo- « 
sicion á la cátedra de Obstetricia, vacante en la Univer
sidad de Zaragoza—Idem.

Otra id. id. el Tribunal para juzgar los ejercicios de opo- 
sien á la cátedra de Higiene privada y pública, vacante 
en la Facultad de Medicina de Zaragoza.—Idem.

Otra id. id. el Tribunal para juzgar Jos ejercicios de opo
sición á la cátedra de Clínica quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.— 
Idem.

Otra disponiendo se anuncien por concurso cuatro catego
rías de ascenso en la Facultad de Derecho.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie por traslación la cátedra de 
Historia de España, vacante en la Universidad de B ar
celona.—Idem.

Otra id. id. id. la cátedra de Elementos de Derecho m er
cantil y penal/vacante en la Universidad de Oviedo.— 
Idem.

Otra id. id. por éonourso una categoría de térm ino en la  
Facultad de Derecho..—ídem. , (

; En 10.—Real decreto promoviendo á Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos al Director de; Sección de prim era clase Don 
Francisco Cabeza de Yaca y Alonso.—Núm. 161.

Reai orden confirmando la suspensión im puesta al Ayun
tamiento de Cortes de la Frontera por el Gobernador de 
Málaga.—Idem.

Otía id. id. impuesta á 18 Concejales del Ayuntamiento

de Tarragona por el Gobernador de 3a provincia.—Ide-m* 
Otra alzando la suspensión impuesta á cinco Concejales del 

Ayuntam iento del Puerto de Santa María por el Gober-v 
nadur de Cádiz.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que figu
raba en los presupuestos generales del Estado.—Idem. 

Otra id. id.—Idem.
Otra aprobando un cuadro de la división da la Península, 

para Ja organización del servicio de la Junta facultativa-- 
de Minería durante el año corriente.— Idem.

Otra aprobando una trasferencia de la concesión de los ter
renos del muelle de San Beltrán, de Barcelona, hecha en 
favor de la Compañía del ferro-carril de Valls á Villa
nueva y Barcelona.—Idem.

Otra dando las gracias á Mr. Ernesto Kaps por un dona
tivo de un piano de cola con destino á 1a Escuela Na
cional de Música y Declamación.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada por el Cabildo catedral de Pam plo- 
na.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem anda en
tablada por Ja Compañía del ferro-carril de Madrid á 

* Zaragoza y Alicante.—Idem.
Otro id. :id. de L demanda establada por el A yunta

miento de Cozuelos de Fueníiduemá.—Idem. •
En 41.—Real decreto concediendo al Ayuntamiento del Ferrol, 

el tratam iento de Excelencia.—Núm. 462.
Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun

tamiento de Alhaurin de 3a Torre por el Gobernador 
de Málaga.—Idem,

Otra alzando la suspensión im puesta al Ayuntamiento de 
La Gineía por el Gobernador de Albacete.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntam iento de Carlet por el 
Gobernador de Valencia.—Idem.

Real decreto declarando disuelto el Consejo de Adminis
tración y explotación de los ferro-carriles del Noroeste, 
creado por Real decreto de 9 de Febrero de 1878.—Idem. 

Otros admitiendo las dimisiones del cargo de Comisarios- 
de' A gricultura, Industria y Comercio de la provincia de 

. Almería á D. Francisco -Jímenez Ramírez y á D. Luis 
Jiménez Cano.—Idem.

Oíros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Almería á D Caralarnpio 
Ayuso y á D. Juan María López Sánchez —Idem. ■ ■ • 

Otro disponiendo cese en el cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Córdo
ba D. Juan R. Módenes.—Idem. J A  . ' * 7  $

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de ,3a provincia de Córdoba á D. Gregorio. Na
varro y Salcedo.— Idem 

Real orden resolviendo que no procede Admitir una de
manda presentada en nombre de D. Gregorio Redondo 

: Diaz contra una Real orden relativa al deslinde de la 
mina llamada Victoria segunda, de la provincia de Al
mería.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie la subasta de todo el ferro
carril que partiendo de Salamanca empalme con las dos 
líneas portuguesas denominadas de la Beira Alta y de! 
Duero.—Idem.

Pliego de eonaieiooes pava la subasta á que se refiere la 
anterior - Real orden, y tarifa ele precios máximos de 
peaje y trasporte para dicho ferro-carril.—Idem.

Otra aprobando el acta de recepción del puente provisio
nal construido por Administración sobre el Ebro en. 
Logroño .--Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que, á fa
vor del Ayuntamiento de Lentegí, figuraba en los pre
supuestos de i Estado.—Idem,

Otra habilitando el muelle del Batel, en el puerto de Car
tagena, para el desembarque y despacho de maderas 
extranjeras.—Idem.

Otra disponiendo se abra/concurso público para la provi
sión de ia plaza de ■ Teniente fiscal del T ribunal de 
Cuentas del Reino, y condiciones de dicho concurso.—  
Idem. f

Decreto-sentencia absolviendo á la ¿Administración de la- 
demanda interpuesta por D. José Ruiz Rubio, contra
tis ta  de las obras de la carretera de Murcia á Gra~ 
nada . — Idem.

En 12.—Real decreto disponiendo que el Gobierno otorgue*, 
mediante subasta, la concesión de las líneas de ferro - 
carriles declaradas de servicio general que hayan sido 
solicitadas por algún particular ó Compañía. -N ú m .  468. 

Otro nombrando una Comisión especial encargada de r e -  
. v isa rla  legislación vigente . de Obras públicas en todos-• 

sus ramos.—Idem.
Real orden aclarando el art. 4.e del Real decreto de 26 de 

Noviembre d e '4880, relativo á las concesiones de terre
nos dedicados ál.cultivó del arroz.—Idem. ■

Otra declarando de utilidad para la instrucción, popular la 
obra titulada Manual de Física popular, publicada por 
D. Gumersindo Vicuña y Lazcano.—Idem, ,

Otra confirmándo la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Zahara por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Arroyomolinos de Vera por el Go
bernador de Oácerfes.—Idem. •

Relación de Jos honores de Jefe superior de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos ex
pedidos por este Ministerio durante el mes de Mayo úl
timo.—Idem.

Relación de Jas concesiones de ingreso en el Ejército de la 
isla de Cuba otorgadas á individuos procedentes de fuer
zas móviles de dicha isla.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por e l ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar durante 
el'm es de Abril último.—Idem.

En 43.—Real orden confirmando-la suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Bouzas por el Gobernador de Ponte
vedra.—Núm. 464.

Otra id. id. impuesta ai Ayuntamiento de Rota por el Go
bernador de Cádiz.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de La Línea de J&v- 
Concepción por el Gobernador dé Cádiz.—Idem. 

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Ju s
ticia respecto al personal de Jueces de primera instancia 
y Escribanos de actuaciones en distintas fechas.—Idem- 

Relación nominal de las cédulas de Cruces del Mérito m ir 
lita r  concedidas á individuos civiles, que se remiten á la 
Dirección general de-Administración m ilitar para que 
puedan recogerlas los interesados.—Idem.

Eq 44—Real orden aprobando un acuerdo de la Jun ta  creada 
para ei arreglo de la Deuda pública, relativo á qüe las 
amortizaciones continúen verificándose por subastas.— 
Número 46o.

Otra confirmando la. suspensión impuesta á los Ayunta
mientos de Santo Tomé y dq lruela por el Gobernador 
de Jaén.—Idem.
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Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Aimusafes por 
el Gobernador de Valencia.— Idem .

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Arriate por el Gobernador de Málaga.— Idem .

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Alborea por el Gobernador de A lbacete— Idem .

Otras alzando la suspensión impuesta á los A yuntam ien
tos de Lavadores, Puenteáreas, Gambados y Salvatierra  
por el Gobernador de Pontevedra.— Idem .

Otra aprobando la propuesta de premios hecha por el J u 
rado de la Exposición general de Beilas Artes de 1 8 8 i, 
relación de lv,s obras á que corresponden y nombre de 
los autores. Idem .

Un 15.— R eal decreto concediendo la gran Cruz del Mérito m i
litar al Contraalm irante de la Armada D. José María de 
Berariger y Ruiz de Apodara.— Núm. 166.

Relación de los ascensos y recompensas otorgados por el 
M inisterio de la Guerra en distintas fechas.— Idem . 

Reales órdenes nombrando: para el Registro de la propie
dad de Muros á D. Juan Martínez Sandovai* para el de 
Alfaro á D. Andrés Gavilán M ali l la ;  para él de Sárria  á 
D. José M. Conde Diaz Casariego; para el ce Guia á Don 
Augusto Hernández Martin; para el de Via na del Bollo á 
D. Miguel Hervelia López; para el de Puente Oaldelas á 
D. Antonio Salgado Rodríguez; para-el de Ordenes á 
D. José Massa Banguineti, y para el de Febreros á Don 
Andrés Garmendia Ritm iia.— Idem .

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia  en el perso
nal del Ministerio fiscal durante el mes de Yíayo de 1881.— 
Idem .

fleal orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun- 
. tam iento de Baños por el Gobernador de Jaén .— Idem . 

Otra id» id. impuesta á 13 Diputados provinciales de 
Pontevedra por el Gobernador de la provincia.— Idem . 

Otra organizando la Depositaría central qie la Dirección 
general de.-Beneficencia y Sanidad.— Idem .

Otra disponiendo que por cuenta del Ministerio de Fom en
to se proceda á la impresión oe Ir 00 ejemplares del tomo 
primero de la F lo ra  fo resta l española, presentada por el 
Inspector general de Montes D. Máximo Laguna y V illa
nueva.— Idem .

Gira declarando que el anuncio de la subasta para la con
cesión del ferro-carril que partiendo de Salam anca ter
mine en dos puntos de la frontera portuguesa, publica
do en la G acbta de a.y¡ r M de Junio,'sustituye al publi
cado en la de 2o de Mayo próximo pasado, el cual queda 
anulado y sin valor a lg u n o —Idem.

Decreto-sentencia absolviendo en parte á la A dm inistra
ción de In demanda interpuesta por D. Rosendo F á b re - 
gas, relativa á la venta del edificio nominado P eso  d é l a  

■ leña, sito en Barcelona.—Tiem.
Otro dejando sin efecto la Real orden de 12 de Marzo 

de 1879 por la cual fué nombrarlo Contador de primera 
clase del Tribunal jde . Gumitas D. Antonio Belm onte y 
Vacas, en v-ir ud de la.demanda interpuesta por D. A n
drés Eduardo Blasco, .Contador, cesante, de dicho T rib u 
nal.— Item . ,;v;J

:J5a ¿6.— Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Adcante y el Juez de prime
ra  instancia de aquella capital.,—Núm. 167 

Otro resolviendo se cumpla y observe en todas sus partes 
desde 1.® de Julio próximo el acuerdo relativo á cambio 
de telegrama^', entre Francia  y G ibraltar por la vía de 
España.— ídem. * * "*•••

Otro creando una Comisión para que reforme los A rance
les judiciales < e £8 de Abr 1 de 1860.— Idem .

Otros conmutando la pena de m uerte impuesta á Antonio 
Cemborain Azcue por la Audiencia de Pamplona por la 
de cadena perpetua, ó indultando del resto de la pena á 
que fueron condenados á Pedro Pichardo Pinto y á Don 
Enrique Sánchez de León — Idem .

Otro autorizando al D irector'general de A rtillería para 
que la fundición de bronces de Sevilla adquiera d irec
tamente cinco tornos de la cusa W hitw orth  et O.0 L i
mited.— Idem.

Otro reformando el cue:*po de Sobrestantes de Obras pú
b licas.— Idew .

Real orden resolviendo que no procede adm itir una de
manda presentada en nombre de D. Jorge Abel Seguin 
contra una Real, orden que confirmó el acuerdo de la 
Ju n ta  de la Deuda declarando no ser de abono por el 
Estado 319 aceptaciones de Ja-Baja de Consolidación que 
adquirió el interesado de la Casa Ohvrard.— Idem .

Otra decidiendo que no procede la suspensión impuesta á 
cuatro Diputados provinciales de Orense por el Gober
nador de la provincia.— Idem .

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Alpeia por el Gobernador de Granada.— Idem .

Otra decidiendo ^ue no há lugar á resolver en la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento por el Gobernador de 
Ponte ved a. Idem .

15n 17.— Real decreto decidiente á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada entre la Sala  de lo crim inal 
de la Audi?- nci i de Valladolid y el Gobernador de S a la 
m a n ca —Núm. 168.

Reales órdenes jubilando á D* José Sánchez Monedero, R e
gistrador de la propiedad de Canjávar, y á D. José Guar- 
diola Sigüenza., Registrador d é la  propiedad de V illa - 

‘ carrillo .— Idem . t
Otra confirmando'la suspensión impuesta al A yuntam iento 

de Coujo por el Gobernador de la Coruña.— Idem .
Otra nombrando los señores que han de componer el T r i

bunal de o posicio o á la cátedra de Higiene, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zarago
za.— Idem .

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 12 de Mayo ú ltim o — Idem .

E n  18.— Real decreto declarando mal suscitada una com peten
cia entre el Gobernador de Soria y el Juez municipal de 
Noviercas.— Núm  69 

Otro (rectificad >) reformando el Cuérpo de Sobrestantes de 
Obras públicas.— Idem .

Otro disponiendo que los premios de categoría y de m érito 
concedidos con arreglo á la ley á los Cate irá  ticos de 
Facultad  y de Instituto de segunda enseñanza, den de
recho á la antigüedai y aumento de sueldo, á contar 
desde la. fecha de la vacante á que los agraciados ascien
den.—Idem. '*

Otro nombrando Comisario d e  A gricultura , Industria y 
Comercio de la provincia de Alicante á D. Clemente M i- 
ralles de Imperial.— Idem .

Real órden disponiendo se anuncie por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso una categoría de término, v a
cante en la Facultad dé Derecho, Sección del Civil y 
Ca n ón i co.— Idem .

O tra declarando eñducaJa una carga de ju stic ia  qué figu
raba en los presupuestos generales del Estado á favor 
del Conde de Corres.— ídem.

Otra id. id. á favor del Ayuntamiento de Pozal de las 
Gallinas.—ídem.

Otra id. id. á favor del Hospital de Santiago de Tole
do.— Idem .

Otra id. id. a favor del Conde de Torreblanc-i.—ídem.
Otra id. id. á favor de D. Manuel Bengoa.— Idem .
Otra id. id. á favor del Ayuntamiento de Cieza.— Idean.
Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam iento 

de Alhama,por el Gobernador de Murcia.— ídem.
Otra id. id. impuesta ai Apuntamiento de Cúllttr de Baza 

por el Gobernador de Granada.— ídem.
E n  19.— Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Con

sejero de Estado á D. Francisco Rubio.—Núm. 170.
Otro nombrando Consejero de Estado á D. Pedro Sánchez 

Mora, Magistrado del Tribunal Supremo.— Idem .
Otro disponiendo que el Consejero de Estado D. José Ma- 

gaz, que actualm ente se halla destinado á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, p a s é a la  de Hacienda del 
expresado alto Cuerpo.— ídem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de primera 
instancia de Calatayud.— Idem .

Otro concediendo al presupuesto corriente del Ministerio 
de Estado dos suplementos de crédito.— Idem .

Reales órdenes declarando caducadas: una carga de ju s ti
cia que figura en los presupuestos del Estado á favor 
del Conde ele la Puebla clei Maestre; otra á favor de Don 
Juan Ozores y Vaiderrama; otra á favor del A yunta- 
miento^ie Neda; otra á favor clel Marqués de Palacios; 
otra á favor del Marqués de Santa Cruz, y otra á favor 
del Duque de H íjar.— Idem .

Real decreto confirmando la resolución apelada del Go
bernador de Tarragona declarando ser necesaria la ocu 
pación de un terreno en término municipal de Pola de 
Montornés, propio de D Rufino Plana, para el ferro
carril de Valls á Villanueva y B arcelona— Idem .

Otro jubilando al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos D. Rafael López 
Medina.— Idem .

Real órden admitiendo á D. Ju an  Magaz y Jaim e 1a. re
nuncia del cargo de Presidente del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Patología general y especial, va
cante en la Escuela de Veterinaria de Leon .^ -H em .

Otra reformando la enseñanza en la Escuela Normal Cen
tral de Maestras.— Idean

Otra disponiendo se provea por oposición la  plaza de Di
rectora de la Escuela Normal Central de M aestras.— 
Idem .

Program a con arreglo al cual han de verificarse las oposi
ciones á que se refiere la anterior Re d órden.— Idem .

Otra disponiendo se nombre una Com isión,que estudie y 
redacte una Memoria sobre el establecim iento de faros 
por la luz eléctrica.— Idem .

Circular á los Gobernadores para que cuiden de la conser 
vacion y fomento de los montes ele sus respectivas pro
vincias.— Idem .

Real órden aprobando el reglamento para la contratación 
de todos los servicios correspondientes al ram o de Guer
ra .— Idem .

Reglam ento á que se refiere la anterior R eal órden.— 
Idem .

Real orden alzando la suspensión im puesta al A yunta
miento de Mahora por el Gobernador de A lbacete.— 
Idem .

Otra id. id. impuesta al Ayuntam iento de Creciente por el 
Gobernador de Pontevedra.— Idem . ,

Otra confirmando la  suspensión impuesta á ios A yunta
m ientos de B arrax  y Lazuza, y alzando la impuesta al 
de Bonillo por e l Gobernador de A lbacete.— Idem .

Decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta por Doña María de la Paz Castells 
contra una Real órden que negó á la recurrente la me
jo ra  de pensión que había solicitado.— Idem .

Otro dejando sin efecto una R eal órden de). Ministerio de 
la Gobernación de 20 de Agosto de 1819 que denegó á 
D. Diego Pinel Bacas la devolución de t J  00 pesetas que 
pagó por la redención del servicio m ilitar de su hijo  T i 
burcio Pinel Jadraque.— Idem .

E n  £0.— Real decreto (rectificado) nombrando Consejero de 
Estado á D. Pedro Sánchez Mora, Magistrado def Tribu
nal Supremo.—Núm,. 171. !

Otro aprobando la instrucción para la adm inistración y 
cobranza del impuesto sobre sueldos y asignaciones en 
la isla de Cuba.— Idem .

Instrucción á que se refiere el anterior P^eal decreto.— 
Idem . '

Otro aprobando el reglam ento p a ra la  imposición, adm i
nistración y cobranza de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería en la provincia de P u erto -R ico .— 
Idem .

Reglam ento á que se refiere el anterior R eal decreto.— 
Idem .

Reales órdenes declarando caducadas: una carga de ju s t i 
cia que figuraba en los presupuestos generales á favor 
del Marqués de la Vega de A rm ijo* otra á favor del 
Conde do Villalcázar; otra á favor del Ayuntamiento de 
Trabuco, y otra á favor del Duque de Sessa,— Idem .

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yuntam ien
to de P egalajar por el Gobernador de Jaén .— Idem .

Otra alzando la suspensión impuesta al A yuntam iento de 
Arenas de San Pedro por el Gobernador de A vila.— 
Idem .

Otra disponiendo se inserte en la  G a c e t a  la relación* de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Abril últim o.— Idem . *

E n  21.— Real decreto declarando mal formada una com peten- 
cio suscitada entre el Gobernador civil de Lugo y el Juez 
de primera instancia de Monforte.— Núm. 172.

Otros nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
Pablo Mateo Sagasta; Presidente de la Audiencia de 
Madrid á D. íbintaleon Ondovilla é Ibarra ; Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid á D. Antonio G arijo 

§ de Lara; Magistrado de la Audiencia de Madrid á Don
Juan M anueiRom ero y García; Presidente de la Audien
cia de Las P ^ m as á  D. Antonio León Rom er >; Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo á D. Eduardo Augusto de 

. Besson y Mestrres, y en comisión, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona á D. José María Payueta y Diaz.— 
Idem .

Otros declarando cesante á D. Antonio de Padua Romero y
Giner, Presidente electo de la Audiencia de las Palm as;
á  D. Roque Gallo y Rodríguez, Aboga,do«liscal del T r i
bunal Supremo, y jubilando á D. Tom ás Agustin Isern 
y Ricord, Magistrado de la  Audiencia de B arcelona.— 
Idem .

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Tarragona al B r i
gadier D. José Claver y So lL-y-Iden^

Otro nombrando Gobernador m ilitar del castillo  de San: 
Fernando de Figueras ai Brigadier D. A lejandro PieaKfe 
y M artinez.— Idem .

Otro disponiendo cese en el cargo de Ayundante de órd e
nes de S. M. el Rey el Coronel D. Adolfo Salinas y  S e -  
ti en.— Idem .

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S . M. el R ey  a l 
Coronel graduado, Teniente Coronel, D. Tomás Pavía y  
Savignone.— Idem .

Otros autorizando al Director general de A rtillería p ara 
que la Fabrica  de Trubia adquiera directam ente m áqui
nas comprendidas en el plan general de reform a; para 
que con destino al Museo del Cuerpo se adquiera um 
potro para experiencias de arm a- portátiles, y para q u a  
la Fundición de bronces de Sevilla ad m iera una m á
quina de barrenar y tornear artillería .— Idem .

Otro disponiendo cese en el cargo de C.nnandan^e general 
de Holguin (isla de Cuba) el Teniente General D. Jo sé  
V&lera y Alvarez.— Idem .

Otro nombrando Comandante general de Ho guin (isla  de 
Cuba) al Brigadier D. Alvaro Suárez Y M e * .- - Id e m ,.

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante general 
de Matanzas (Cuba) el Mariscal de Campo D. Tom ás de 
R eina y R eina.— Idem .

Otro nombrando Comandante general de Matanzas (Cuba) 
al Brigadier D. Gregorio M irtin López. —Idem .

Otro disponiendo cese en ei cargo de Gobernador milita** 
dei castillo de la Cabaña (Cuba) el Brigadier Ü. Ju a n  
Pocurull y Nivel.— Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar del castillo  de la Ca
bana (Oub i.) ai Brigadier D. Bartolom é T e n e r  y G a l-  
vez.— Idem .

Otro nombrando Comandante general de P in ar del R io  a l 
Brigadier D Francisco Barrero y Sim an.— Idem .

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de brigada en la  
Comandancia general da Sm U ago de Cuba el*B rigad ier 
D. Salvador A y uso y Miguel.— Idem .

Otro nombrando Jefe de brigada en la Coman da nc’a  gene
ral de Santiago de Cuba al Brigadier D. Em ilio M ire li if  
G arcía.— Idem .

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de brigada d© 
Sancti Spiritus el Brigadier D. ¿osé Berriz y F o riae in .—  
Idem-.

Otro nombrando Jefe do brigada do Sancti Spiritus 
Brigadier D. Juan Manuel de Ibarreta,.— Idem .

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de brigada en la, 
Comandancia general de Santiago de Cuba el B rigad ier 
D. Pedro Pin y Fernandez.—ídem.

Circular aprobando el reglamento formado por el Oapitan 
general da las Islas Filip inas, relativo á la organización, 
y servicio m ilitar del Cuerpo de Carabineros de aquel 
Archipiélago.— Idem.

Reglam ento á que se refiere la anterior c irc u la r— Idem .
Real órden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  

que figura en los presupuestos del. Estado a favor del Du
que de Granada de E g a .— Idem .

Otra declarando caduca la una carga de ju stic ia  que figura 
en los presupuestos del Estado á favor del Marqués efe 
Salinas.-—Idem.

Otra id. id. á favor del Ayuntamiento de la villa  de P m -o  
na.— Idem.

Otra? id. id. á favor del Ayuntamiento de Algaidas.— Idem *
Otra id. id. á favor del Ayuntamiento de Alhaquim e.— Idem,
Otra declarando que procede adm itir una demand-i presen

tada en nombre de D. Francisco Marnoez, relativa á  la, 
redención del servicio m ilitar de su h ijo  Eduardo M ar
tínez y Carreño.— Idem .

Otra confirmando ia suspensión de 12 Concejales del Ayun
tam iento de Albacete decretada por ei Gobernador d e  1& 
provincia.— Idem ,

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Mellid por el G o
bernador de la Coruña.—ídem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Villuve por el 
Gobernador cié Z a m o r a .— Idem .

Otra alzando la suspensión impuesta al A yuntam iento f e  
Arbo por el Gobernador e Ponteved ra .— Idem .

Otra rehabilitando una subvención concedida al Ayunta
miento de Espinosa de los Monteaos para atender á  la  
construcción de ia C asa-Escuela .— Idem

Otra rehabilitando el título do Maestro de instrucción pri
m aria expedido en Ja isla de Cuba á 0. José E aciso  B o 
nilla para, poder desempeñar su profesión en la  P e á i s -  
sula.— Idem .

Otro, dando las gracias á Doña Joaquina Jim énez por u n  
donativo de libros con (h stino á la Biblioteca de ia E s 
cuela de Ingenieros oe Minas.— Idem . 

r-, Otra disponiendo se provea por concurso una cátedra de 
. Patología especial médica, vacante en ia Facultad  f e  

Medicina de Zaragoza; otra de Clínica de O bstetricia* 
vacante en la de Granada, y Ja de Patología general en la  
de Barcelona.— Idem . ,

Circular de la F iscalía  dei Tribunal Supremo re 'a tiv a  á la s  
penas que deben imponerse por el delito de disparos á e  
petardos.— Idem . *

E n  22.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de L e w  
y el Juez de primera instancia de Pon ferrad a.—Núm. 173.

Otros nombrando: Magistrado de la Au liencia de Zaragoza 
á D Celestino Sagarm inaga; de la de Valladolid á  Don 
FranciscoZ um árraga; de la de Palm a á D. Pedro Saenss 
dé Russío; de la de Las Palm as á O. Manuel Poves y  
B ecerra; d éla  de Burgos á D. Feliciano Laveron y Agui
lar; de la de Granada á D. Manuel Aragoneses; de la  d e  
Coruña á D. Lúeas Poveda y nombrando Secretario de 
la Sección segunda de la Comisión general de Codifica
ción á D. Agustin Isern y Sacristán .— Idem .

Real órden nombrando segundos Médicos del Cuerpo de* 
Sanidad de la Armada á los Profesores aprobados ea la s  
últim as oposiciones.— Idem .

Relación de los Profesores aprobados en las oposiciones 4. 
que se peñere la anterior R  d órden.— Idem .

R ed es  órdenes declarando caducadas: una carga  de ju s 
ticia que figura en los presupuestos generales ¿el E stad a 
á favor de los herederos de la Condesa de Fu ente  Nue
va; otra á favor de vecinos de las parroquias de N ocfdey  
Cástrelo, y otra, á favor de la ju risd icción  de-éainjK» 
Redondo.— Idem .

Otra confirmandd la suspensión im puesta al Ayu»tamieBfcai. 
de La Cañiza por el Gobernador de Pontevedra.^¿—Iciem *.

O traulzando ia suspensión impuesta al A yuntam iento ém  
E l Carpió por el Gobernador de Valladolid.— ídem-.

Otra id. id. impuesta ai Ayuntam iento de Molina por e l 
Gobernador de Murcia.— Idem .

t a recomendando á las Universidades, In stitu to s y  E®~. 
uelas públicas la nueva edición para España dei cua
dro de estadística general rio la isla  de Cuba, titu laáci- 

La Perla de la i Antillas.—Idem*
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O tra otorgando á  D. Federico Solaegui la  concesión del 
ferro-carr il  de Bilbao á Portugaíete.—Idem.

Pliego de condiciones bajo las cuales se otorga la conce
sión-á que se refiere la anter ior Real orden.—Idem.

Otra concediendo el R eghrn exequátur  á los Cónsules de 
F ranc ia  en Cádiz, Santiago de Cuba y San Juan  de 

i Puerto-Rico, y al Vicecónsul de Grecia en Barcelona.—
Idem . , ••i. • , ,

Decreto-sentencia absolviendo a la Administración de la 
dem anda interpuesta por D. Manuel Pió López sobre in 
demnización de perjuicios en un contrato de sum in is
tros de carbones para Ja Marina.—Idem.

83. Real decreto declarando que no ha  debido suscitarse
una competencia entre el Gobernador de Badajoz y J a  
Sala  de lo criminal de la Audiencia de Laceres.- -A á -  
m ero 174.

Real orden declarando subsistente una  carga de jus tic ia  
que figura en los presupuestos generales dei Estado á 
favor de D. Manuel de )a Fuente.---Idem .

Otras declarando caducadas una carga de jus tic ia  que figu
ra-en los presupuestos del Estado á favor del A yun ta
miento de Rinconada, y otra á favor del A yuntam ien to  
de Somiedo.—Idem.

O tras confirmando la suspensión impuesta á los A yunta
mientos de Belalcázar y Lucena por el Gobernador de 
Có r do b a .—1 d em .

O tra  alzando la suspensión impuesta al A yuntam iento  de 
F orguera  por el Gobernador de Albacete.— Idem. 

D ecreto-sen tencia  revocando un fallo de la Comisión pro
vincial de Logroño, que confirmó la suspensión de em
pleo y su el do'ai Médico ti tu lar  del pueblo de Ley va, y 
nombró pora desempeñar este cargo á D. Justo S an ta  
O la l la —Idem.

E n M  —Real decreto declarando mal formada una  competen
cia suscitada entre la Sala de lo criminal de la A udien
cia de la Coruña y el Gobernador de Ovcnne.— N úm . i 7o. 

Otro declaranno cesante á D. Gregorio Villa, Subdirector 
primero de Contribuciones.— Idem. I

Otros nombrando Subdirector primero do Contribuciones á j 
D. Tiburcio María Torné; Jefe de la. Administración eco- I 
nómica de Madrid á D. Juan Oriol; Jefe de la A d m in is -  j 
tracion económica de Granada á D. JoséRuiz  Mora; Jefe ¡ 
de la de Burgos á D. Juan Rodríguez y Feroz, y Jefe de !
la de Alicante á D. Antonio Cereceda. -ídem. ]

Otro jubilando á D. Francisco Fernandez Pidal, Suba i -  j 
rector primero del Tesoro.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Saturn ino  González Parra ,  I 
Tesorero de la Dirección, de la Caja general de Depósi- I 
tos .—Idem.

Otros nombrando Subdirector primero dei Tesoro á D. Do- j 
nato Alvares rio Lorenzana, y Tesorero de la Dirección I 
de la Caja general de Depósitos á D. Enrique  Morales y 
Gutiérrez .— Idem.

Reales órdenes declarando caducadas: una carga de ju s t i 
cia que figura en los presupuestos del Estado á favor del j 
A yuntamiento  de Yélamos; otra  a favor de D. Luis  Gar- 
cini; o tra  á favor de los herederos de la casa de Borja; 
o tra  á favor de D. Vicente Salazar, y otra  á favor del 
A yuntam iento  do Alcalá de ios Gazules.— Idem.

» R e a l  decreto creando un Cuerpo especial de empleados de 
Establecimientos penales.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta ai A v un ta -
mjmito -de Gas triara por el Gobernador do Badajoz,....
Idem .

O tra  id. id. :i ni puesta al Áyuniamíenro de Ah j a r  por ei Go
bernador de Almería. -Idem.

Real decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Limpias, á la viuda del Ma
riscal de Campo D. Antonio del Rivero, Dona Serafina 
Trevilla.— Idem.

Real orden declarando quo no procede adm itir  una de
m anda presentada en nombre de D. Jerónimo Ortega, 
re lativa á  un expediente minero Ana-.— Idem.

E n  ’M .— Real decreto decidiendo que corresponde al Minis
terio de Hacienda resolver en segunda instancia un 
recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Gómez ríe 
Cádiz, relativo ú su clasificación como jubilado -  N ú 
mero  176.

Otro trasfiriendo el tí tulo de Duque de la Victoria, con 
Grandeza de España, á Doña Eladia Fernandez E sp a r 
tero.— Idem.

Otro concediendo los honores de Magistrado de Audiencia 
de fuera de la Habana á D. Juan  María Rojas, Juez de 
término que ha sido en las Tahas Filipinas.—Idem.

Reales  órdenes declarando caducadas: una carga de ju s t i 
cia que figura en los presupuestos generales del Estado  
á favor del Ayuntamiento de Archidona; otra á favor 
del Ayuntamiento de Carchalejo; otra  á favor del Conde 
de Amayuelas, y o tra  á favor del Duque de Tamam es.— 
Idem.

O tra  confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Abengibre por ei Gobernador de A lbacete—Idem.

Otra id. id. impuesta  al A yuntam iento  de Bergondo por el 
Gobernador de la Coruña.—Idem. 

v O tra  id. id. al Ayuntamiento de Porquera  por el Goberna
dor de Orense.—Idem. * j

O tra  alzándo la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Toro por el Gobernador de Zamora.— Idem.

O tra  id. id. al Ayuntamiento de Onda por el Gobernador 
d e  Castellón.—Idem.

E n  S6.—Real decreto declarando disueltos el Congreso de los 
Diputados y la parte  electiva del Senado.—Núm . 177. 

Otro nombrando Consejera de Estado á D. José Emilio de 
Santos .—Idem.

O tros  admitiendo la dimisión: á D. Manuel Som ozade la j 
Peña  del cargo de Gobernador de Alicante; á  D. Pedro 
Ochando y C h u m il la s  de] de Gobernador de Murcia; á 
D. Emilio  Zayas y Truji llo  del de Gobernador, de Avila, 
y  á  D. Antonio Jiménez Flores del de Gobernador de la 

' provincia de Scgovia.—Idem. '
Otros nombrando: Gobernador civil de Alicante á D .  F ra n 

cisco de Paula  Banquells y Rascón; de Murcia á D. .Toa- 
quin H R g ue 'o ;  de Avila á D. Juan López Somalo; de 
Badajoz á D. Liborio García Bartolomé; de Salam anca á 

>-D. ¿oaquiu Baezá; de Castellón á D. José González R on 
cera* 8e Lugo á D. Constancio Gambel; de Huesca á 
D. loribio Ruiz de la Escalera, y de Segovia á  D. A r tu -  
ro«de Mádrid í ) á v i la . - - Jd m .

O tro  .declarando improcedente un recurso de queja  promo
vido por la Audiencia de Pamplona contra la  Diputación 
provincial de Navarra.—-Jd m . 

v Otro concediendo al Brigadier D. Fructuoso De Miguel y 
Mauleon la Gran Cruz del Mérito mili tar .—ídem.

"Otro c las ifhando de segundo orden la  carre tera  de M y n r ,  
g a  á  S ahagun  por Melgar, comprendida en el Planqpéne- 
ra l  «tomo de tercer orden.— Item .

Otro confirmando u n a  resolución del Gobernador de Viz-
t0emm

caya, relativa á  la  ocupación de un  ter reno  de D. José 
María Sm ith  para  el ferro-carril de Bilbao á  Durango.— 
Idem .

Otro admitiendo la renuncia  á D. Francisco de Pau la  Már
quez de los cargos de Delegado Regio, Director del Con
servatorio de Artes, Escuelas de Comercio, Artes y Ofi
cios, y del Colegio nacional de Sordo-Mudos' y Ciegos.— 
Idem.

Real orden nombrando á los Ingenieros-Je  fes de Minas 
D. Amafio Gil y D. Daniel Cortázar pa ra  que pasen á 
París  con el objeto de estudiar cuan tos adelantos exis
ten, referentes á la electricidad aplicada á las i lu m in a 
ciones su b te r rá n e a s— Idem.

Real decreto declarando libre la siembra y el cu lt ivo  del 
tabaco en todo el territorio  dei Gobierno general de F i 
lipinas.—Idem.

Reai orden declarando caducada u n a  carga de jus tic ia  que 
figura en los presupuestos generales del Estado á favor 
del Conde de Toreno.—Idem.

Otra  declarando subsistente un a  carga de justicia á favor 
del A yuntamiento de Sacedon, G uada la ja ra .-—Idem.

Otra confirmando la suspensión im puesta  al A yun tam ien
to de Dumbría  por ei Gobernador de la  Coruña.— Idem.

Otra alzando la suspensión im puesta  al A yuntam iento  de 
Atójate por el Gobernador de Málaga.— Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A y un tam ien 
to de Viso del Alcor por el Gobernador de Sevilla.—Idem.

Circular á los Gobernadores con motivo de las próximas 
elecciones generales de Diputados y Senadores.— Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 16 y S.-'í de Mayo u l t im o .— Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una  Real orden de $6 
de Setiembre de 1878, por la que se autorizaba á D. Do
nato Gómez Trevijano á uti lizar 348 li tros de agua  del 
rio Iregua como fuerza motriz de un molino harinero .— 
Idem.

E n  %!.—Real decreto decretando la traslación del Juez de p r i
m era  instancia de P eñaranda  de Bracamonte D. Celso 
Romano.—N úm . 178.

Otro declarando^ cesante á  D. Bruno Cardenal, Jefe de la 
Sección de Caja de la Administración económica de Ma
drid.—Idem.

Otro nombrando Jefe de ¡a Sección de Caja de la A dm in is
tración económica de Madriá.— Idem.

Real orden resolviendo que no procede ad m it i r  la d em an
da presentada en nombre de D. Segundo Colmenares 
contra  una  Real orden del Ministerio de Hacienda.— 
Idem.

Otra confirmando la suspensión del A yuntam ien to  de Za
m ar ra  impuesta por el Gobernador de.S lamanca.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento  de Arzúa impuesta por el 
Gobernador de la Corona.-—Idem.

Otra alzando la suspensión im puesta  al Alcalde de Nules 
por el Gobernador de Castellón.—Idem.

Otra id. id. im puesta  al A yuntamiento  de Ordenes por el 
Gobernador de la Coruña.—Idem.

O tra decidiendo que no há  . lugar á resolver acerca de la 
'suspensión del Ayuntamiento  de S anta  Coloma de F a r 
nés, decretada por el Gobernador de Gerona.—ídem.

Otra alzando la suspensión impuesta  al A yuntamiento  de 
Álfara por el Gobernador de Tarragona.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yuntamiento  
de Campillo de la Ja ra  por el Gobernador de Toledo.— 
Idem.

Otra i i. id. al Ayuntamiento  de Moguer por el Gobernador 
“de Huelva.—Idem.

Otra id. id. al A yuntamiento de Baeza por el Gobernador 
de Jaén.— Idem.

Otra fijando reglas para  que se  provean por oposición y
por concurso alternat ivam ente  las Escuelas públicas de 
niños, párvulos y de adultos.;—Idem.

Otra disponiendo que se observe en toñas las Escuelas N or
males de Maestras lo prevenido en la regía 1.a de la Real 
orden de 8 del corriente mes , dictada p ara  la  N orm al 
Central.—-ídem.

Otra dando las graeias á la Diputación provincial de V a
llado!, d por haber acordado a um en ta r  el sueldo del Di
rector de la Escuela norm al de Maestros y el d é lo s  
Maestros segundo y tercero.—Idem.

Relación nominal de las cédulas de Cruces del Mérito m i 
litar comedidas á individuos civiles, que se remiten al 
Capitán general de Cuba para  que puedan recogerlas los 
interesados.—Idem.

E n  88.—Reales decretos disponiendo que el Intendente  de di
visión y dei distrito de E x trem adura  D. Benito Ronza
les de Eiris y Vidal pase á desempeñar la  Intendencia  
m il i ta r  del distrito dé las islas Canarias, y el Intendente  
de división del dis tri to  de Burgos D. Manuel de Heredia 
pase al dis trito  de E x trem adura .—V ite .  179.

Otrps nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
■Puerto-Principe á D. L eandro  Soler y E s p a r t e r ; P res i
dente de la Audiencia de Puerto-R ico á ^D. José María 
Martos y Jiménez; Magistrado de la Audiencia de Manila 
á  D. Venancio Zorrilla y Arredondo, y Magistrado de esta 
mism a Audiencia á D. R am ón Castellote y Viilafruela.— 
Idem .

Real orden confirmando la suspensión im puesta  al A y u n 
tam iento  de Losacio por el Gobernador de Zam ora .— 
Idem. •

Otra id. id. al A yuntamiento  de Pótrola por el G obernador 
de Albacete.—Idem.

Otra id. id. al A yuntamiento d e . la  villa del Paso por el 
Gobernador de Canarias.—ídem.

Otra  alzando la suspensión impuesta al A yun tam ien to  de 
Baena por el Gobernador de Córdoba.—ídem.

Otra  dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión prov in
cial de Valladolid que declaró incapacitado para ejercer 
Jos cargos de Alcalde y Concejal del A yun tam ien to  de 
Alcazaren á D. Víctor Vicente.—Idem.

Otra id. id. la suspensión de 10 Concejales del A y u n ta -  
£ miento de Granada, decretada por el Gobernador d é l a  

provincia.—ídem.
O tra  declarando improcedente* la demanda in te rpues ta  en 

nombre de D. Evaris to  y D. FrancisG&Líanos contra uná  
Real orden dé Fomento, relativa a las aguas del hereda
miento de Muía.—ídem #

Otras dando las gracias á los señores qpe han  formado el 
T ribunal dé oposiciones á la cátedra d e lR s to r i a  n a tu ra l  
de Ja^FacúTtad de Ciencias de Zaragoza; de la  de Geo
m etr ía  analítica de la Facultad  de Barcelona, y  á la de 
Auxiliares de Filosofía y L etras  de la U nivers idad  de 
Granada.-—ídem. '

E n  89.—Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador civiLde Lugo á  D. Constancio Gambel.—N ú 
mero 180. * * • ■

Otro nombrando Gobernador civil de Lugo á D. C onstan
tino  Armes to.—ídem. ‘

Otro indultando 4 D. Francisco López Asen ció de la mitad

de la  m ulta  que le impuso la  Audiencia de Y alladoüá .— 
Idem.

R eal orden resolviendo que los Registradores de la pro-* 
piedad no puedan calificar é inscribir los documentos en 
que aparezcan interesados.— Idem.

Reales decretos autorizando al Director general de A rt i 
llería para que el Parque  de Artillería de T arragona  pro
ceda á la venta de 183 kilogramos de acero inúfil y otros 
desperdicios; para  adquir ir  con destino á la Fáb r ica  de 
pólvora de Granada cierta cantidad de salitre, azufre y  
m adera  de sauce blanco, y para  que el P arque de A rt i
llería de S an ta  Cruz de Tenerife proceda á  la  v en ta  de 
61 cañones de hierro inútiles.—ídem.

R,eal orden disponiendo que el dia 80 de Julio se expidan 
por los Cuerpos licencias il im itadas á todos los indivi
duos correspondientes al llamam iento de 1879 que no 
tengan causa que les prive de-este beneficio.—Idem.

Real decreto disponiendo que en el año económico 1881-88 
r i jan  los presupuestos de 1880-81 con las modificaciones 
acordadas posteriormente para  servicios de carácter  o r
dinario.— Idem.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de la Guerra  
correspondiente al actual año económico tres suplemen
tos de crédito.— Idem.

Otro id. id. del Ministerio de Marina cinco suplementos de. 
crédito.—Idem.

Otro nombrando á  D. Vicente Hernández de la R ú a  Vocal 
de la Comisión de Codificación de las provincias de U l
tr am a r .— Idem.

Otro disponiendo que en el sfio económico de \ 881-82 r i jan  
en las islas de Cuba y Puerto-R ico  los presupuestos 
de A880-81, aprobados por las L yes  de 6 y 22 de Junio 
de 18 HO.— Idem,

Real orden decidiendo que no há  lug a r  á resolver el expe
diente de suspensión de 46 Diputados provinciales do 
Zamora, decretada por el Gobernador de la provincia.—> 
Idem.

Otra confirmando la  suspensión impuesta al A yuntamiento 
de Albuixech por el Gobernador de Valencia.— Idem.

Otra id. id. impuesta al Alcalde y cinco Concejales del 
A yuntam iento  de Boñar por el Gobernador de León.— 
Idem. '

Otra id. id. impuestá al A yuntam ien to  de A lm archa por 
el Gobernador de Cuenca.- Idem.

E n 30.—Real decreto trasfiriendo en el presupuesto de gastos 
del Ministerio de la Guerra  para  el año económico 
de 4 880-81 los créditos que se expresan.— N úm . 184.

Real orden determinando la antigüedad que debe acredi
tarse  á varios Oficiales del Ejército de Cuba, procedentes 
de fuerzas móviles de la Pen ínsu la .—ídem..

Real decreto concediendo un crédito extraordinario  con 
aplicación á un  capítulo adicional, que s í denominará 
Gastos que cause la concurrencia de España á la Fjxposi-  
d o n  de electricidad y  * l Congreso in terna d o n  al de electri
cistas que ha de celebrarse P a rís— Idem.

Real orden confirmando la suspensión del A yuntam iento  
de Hornachuelos (Córdoba).—Idem.

O tra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Vi-- 
11 ahueva del Campo (Zamora).— Idem.

Otra alzando la suspensión del A yuntam ien to  de Azpeitia 
(Guipúzcoa).—Idem.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias á la G a c e t a  
de  M a d r id ,  cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle e n la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retrasa 
consiguiente á las formalidades administrativas qu©! 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional

Anu n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO DE 
1881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle de! Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera ciase. ..................  30
Segunda id ..............................  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo, Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas m  la parroquia de San Pedr#.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R ET IR O .— A las nueve,— ¡Ai jardín?, 
señores!— ¡ Vipa España!—A rtistas á cala.—Gran jo ta  arago- - 
nesa.

TEATRO DE APOLO;—A las nueve.—Función  26 de abo
no.—T urno  2.° par.—Carrera de obstáculos.— Cambio de via. *

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A Tas nueve.—Cuadro de 
la campana de Huesca.—Anda, valiente.

LICEO DE CAPELLA N ES.— A las ocho y media.— ¡Fue- 
raN -L os aldeanos de París — El caballer o particular.-—La clave* 
lliná.—Doble trapecio por la familia D’Osia — ¡ A la  pradera!

CIRCO DE PR IO E.—A las nueve y cuarto.—Grande y va
r iada  función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de Ja Castellar* 
na).—Batalla de Te tuan ,  por Castellani.—-Ésta abierto todos 
los dias, desde la salida 4 la  puesta del sol.


